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PARTE OFICIAL 

(Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY (Q. D . G . ) , que sa

lió anoche de Almería con direc

ción á Málaga, continúa sin nove

dad en su importante salud. 
S. M . la Reina Doña María 

Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene

ficio. 

gobierno civil 
Negot iado 7 . °  Beneficencia 

Según pariioipa á e&te Gobierno el Direc

tor Administrativo del Hospital de epide

mias del Cerro del Pimiento, falleoió en el 
mismo el dia 22 del actual á consecuencia do 
tifus J O Í é GonzAlez Arrentio, que el día 19 
de) mismo bnbía ingresado procedente del 
Asilo de Santa Ana, natural de Mndr id .de 
s tsrnia y dos «fios, viudo de Rita Rodrí

guez, bijo de José é Isabel, difuntos, y sin 
domicilio conocido. 

Y como quiera que al morir diebo sujeto 
ha dejado una pequeña cantidad en meta

co, que se halla depositada en poder del r e 

ie t ido Director del Hospital, se anuncia aj 
p úblico, para que llegue & noticia de ios que 
Be consideren con derecho a ella y puedan 
solicitarla del mismo, justificando t i paren

tesco ó derechu que les asista. 
Madrid 26 de Abril de 10O4.=El Gober

nador, Conde de San Luie. 
4. —165. 

Diputación Provincial 

Sesión de 9 de Diciembre de 1903 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente). — Pérez Mago ra 

(Secretario). — Montóya (Secretario).— 
Amírola.—Bañ.8.—Benito Moreno—Boc

cherini.— Buendía. — Cárdenas.— Cern
bi ano. — Corliua.—Din z Auroro.—Fernáu
dez Arribas.—Fernández Mora los.—Per • 
nán loz do la Vega.—García de la Rasilla. 
—González Roja*.—Mediano.—Me^a de 
la Peña. Monterroso.—PérozCalvo.— 
Rincóu.—Sánchez.—Urbano y Yáñez. 

En la villa y corte do Madrid, á 9 do 
Diciembre de 190:*, reunidos los señores 
que arriba so expresan bajo la Presidon
cia de D. Justino Remad, so abrió la s e 
sión á las cinco de la tarde. 

Loída el acta de la autorior, fué apro
bada. 

El Sr Mediano ruega á la Mesa ten
ga la bondad de dar lectura al acuerdo 
de la Diputación referente á la enmienda 
presentada en la sesión anterior por el 
Sr. Pérez Magufn acerca del cambio de 
racioues por raos lálic» á los Inspectores 
y Ayudante del Hospicio. 

El Sr. Reuito M. r uodico que la Comi
sión admitióla enmienda, pero hacundo 
constar que siempre que uo se opusiera 
ningún acuord > anterior de la Diputa
ción. 

El Sr. Mediano agradece las espontá
neas explicaciones del Pres idntode la 
C «misión do Hacienda, pero insisto on 
que se lea el acuerdo, porque le interesa 
hacer una pregunta. 

El Sr. Secretarlo da loctura al acuer • 
do solicitado p r el Sr. Mediano. 

El Sr. Mediano dice que desde el mo
mento quo hay aumento en él capítulo de 
«Personal», porque las raciones so dan 
eu metálico, entiende que dob» haber 
disminución en el capítulo de «Víveres» 
del Hospicio,y pregunta a l a Comisión 
de Hacienda si lo ha hecho, ó eu caso con
trario espera diga si hay inconveniente 
en adicionar al acuerdo lo por él pro 
puesto. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que la 
Comisión de Hacienda no tiene inconve
niente en admitir lo propuesto por el se 
flor Mediano, porque lo ha tenido en 
cuenta. 

La Diputación acordó adicionar al 
acuerdo la propuesta del Sr. Mediauo. 

ORDEN DEL OÍA. 

Continuación del deba'eacerca del pro 
yecto de presupuesto para 1904. 

Se da cuenta do una onnrendá pendien
te do discusión quo dice así: 

«Los Diputad >s quo suscriben tienen 
el honor do proponer á la Comisión de 
Presupuestos que en el capítulo VI, a r 
ícttlo 3.°, so incluyan 500 pesetas en el 

sueldo del Profesor de Gimnasia Higiéni
ca del Hospicio y Colorió de Desampára
l o s ^ Vicente Buen lía. = Ángel Pérez 
Miguíu =Alfonso Díaz Agero. = R. Mesa 
de la P e ñ a . = J . Cortina.» 

El Sr. Reuilo Moreno manifiesta que la 
Comisión no puede admitir la enmienda, 
entendiendo quo debe pasar á la Comi
sión do Personal para que foi rae expe
liente y éste se someta á la Diputación. 

El Sr. Mesa do la Pena ruega á la Co
misión admita la enmienda por tratarse 
de un caso de justicia, debiendo hacer 
coustar que el fnnei nario de que se tra
ta es el úuico quo disfruta 1.500 pesetas 
outi e todos los Profesoroa del Hospicio, 
á pesar de haber tenido sueldo de 2.000 
pos tas anteriormente. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que la 
Comisióu so ve imposibilitada de hacer 
el aumento porque previamente n >se ha 
incoado el oportuno expediento, añadiou
do quo lo único que puedo hacer on ob
sequio dol citado Profesor es recomendar 
á la Comisión do Personal que instruya 
expediente para que, si reúno las condi
ciones necesarias, se lo conceda uu au
mento gradual . 

El Sr. Mesa !o la Peña dice compren
de 'as dificultades con que en esta ocasión 
ha tropezado la Comisión de Hacienda y 
no tiene inconveniente eu que la oumlon
da pase á la Comisión de Personal. 

El Sr. Cortina, como firmante de la 
enmienda, mauífiesla que se ha igualado 
el cargo de Profesor de gimnasia con los 
do Maestros de talleres, y por eso tiene 
1.500 en vez de 2.00O, que es lo que t ie
nen todos los Piofesores dol Estableci
miento. P res ta razóu, y siendo el Profe
sor de gimnasia el más antiguo de los 
que prestan servicio y habiendo tenido 
2.000 pesetas, entiende es de justicia res
tablecerle en el sueldo que tenía y no d e 
jar le en la categoría de Maestro de ta 
ller, poique la clase de gimnasia no es 
tallar. 

El Sr. Benito Moreno dice que la Co
misión se encontró cou esa consignación; 
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ha preguntado si había expediente en 
solicitud de aumento gradual, y como 
no existía so le ha puesto el sueldo que 
tenía en el anterior presupuesto, vién
dose imposibilitada 1 a Comisión de 
aceptar la enmienda, porque uo hay 
rnodio reglamentario, como no sea 
sallando por lo legislado, de llevar al 
presupuesto una nueva partida. 

El Sr. Mesa de la Peña dice quo des
de el momento en que otro íirmaute 
de la enmienda no está couforrae con 
que paso á la Comisión de Personal, 
retira lo que había dicho. 

El Sr. Cortina dice que el citado Pro
fesor no sabe si tiene ó no derecho al 
aumento gradual, pero lo que sí afir
ma es que á este funcionario, que dis
frutaba anteriormente 2 . 0 0 0 pesetas, 
so le rebajó á 1 .500 , asi como á otros 
Profesores y empleados, que luego 
fueron repuestos en sus anteriores 
sueldos con aprobación del Ministerio 
de la Gobernación, y como éste quedó 
postergado, es por lo quo entiendo es 
de justicia lo que so pretende. 

El Sr. Benito Moreno dice que la 
Comisión no desconoce la juatic'A de 
lo que so pretende, pero insiste en que 
no puede aceptar el aumentó. 

EL Sr Cortina rectifica, añadiendo 
que esta clase do gimnasia es la única 
que lodos los años deja siu gastar la 
consignación de material, y termiua 
pidiendo velación nominal. 

Puesta á votación, queda admitida 
la enmienda por 11 votos de los seño
res Bui-ndia, Cembrauo, Cortina, Díaz 
Agero , Fernández Morales, Mesa do 
la Peña, Monterroso, Sánchez, Pérez 
Maguíu, Monloya y Sr. Presidente, 
contra ocho de los Sres. Amírola, Be
nito Moreno, Cárdenas, Fernández de 
la Vega, García de la Rasilla, Gonzá
lez Rojas, Pérez Calvo y Urbano. 

Se da cuenta de otra eumionda, que 
dice a*í: 

«Los Diputados que suscriben pro
ponen á la Comisión de Hacienda se 
sirva admitir la siguieule enmienda: 
Capítulo VI, art. 3.° Se cousignan 
2 . 0 0 0 pesetas de sueldo anual, como á 
todos los demás Auxiliares varones, á 
la Maestra auxiliar de la escuela de 
párvulos del Hospicio, doña Elisa Cas
tro de la Jara , que viene desempeñan
do el cargo siu remuneración alguna 
desde Agosto do 1 9 0 1 eu que fué nom
brada por la Comisión proviucial y 
confirmada en Noviembre del mismo 
año por la Diputación. 

•Palacio do la Diputación.=E l u i r -
do Yáñez.=Angel Pérez Maguín.=» 
José Monterroso.» 

El Sr. Fernández de la Vega, en 
uomhre de la C «misión, manifiesta 
que no puede admitir la enmienda. 

El Sr. Pérez Magnín hace presente 
que si se desecha la eumieu la, el Rec
tor nombrará una ó dos Auxiliares, y 
en este caso la Diputación tendrá que 
consignar la partida y resultará que 
la Diputación, al no conceder sueldo á 
esta Profesora, no habrá correspondi
do á los buenos servicios que sin r e 
muneración ha prestado durante tres 
años. 

Ei Sr . Cembrano dice quo desde el 
momento eu que la Profesora de que 
se trata presta un servicio, la Diputa
ción ostú en el deber de retribuirla. 

El Sr. Fernández de la Vega dice 
iue el nombramiento le hizo la Comi
sión Proviucial hace tres años, ha
ciendo constar que no le daba derecho 
uiuguuo para lo sucesivo. Además 
dice quo los nombramientos de Profe
sores corresponde al Rectorado y no 
á la Diputación. 

El Sr. Cembrano rectifica manifes
tando que ya quo no so concedan tas 
2 . 0 0 0 pesetas, debe retribuírsela al 
menos «'on 1 . 0 0 0 

El Sr. Feruáudez Arribas hace uso 
de la taiabra para una cuestión de or

den, manifestando que siendo éste un 
asunto debatido en otra sesión, lo que 
procede es votar la enmienda. 

El 8r. Pérez CaWo explica su voto 
diciendo que votará en favor de la pro
posición por no ir en contra de sus 
propósitos de economías, porque si no 
se da sueldo á esta Profesora, dejará 
el cargo y el Rortorado nombrará 
otra, á la que habrá quo pagar. 

El Sr. Mesa de la Peña dice votará 
en pro por entender es de justicia pa
gar al que trabaja. 

El Sr. Díaz Agero manifiesta votará 
en pro en el sentido de que se conce
da u 1 0 0 0 pesetas, como el Sr. Cembra
no ha prepuesto. 

Fl Sr. Urbano se adhiere á lo raaui-
festtdo por ol Sr. Díaz Agero. 

El Sr. Pérez Magnín insiste en quo 
se le concedan las 2 . 0 0 0 pesetas de 
sueldo á la citada P p fosora, por uo 
haber, á su juicio, razóu para q to les* 
ga menor sueldo que los domas Auxi 
liares. 

El Sr. Bocchorini manifiesta quo vo
tará en toda su integridad la enrnien-
dad por ser ol criterio quo ha &uston-
tado en la Comisión de Hacienda y 
por entender que no hay razón quo 
justifique quo á esta Profesora so le 
asigno menor sueldo que á los demás 
Auxil iares. 

El Sr. Benito Moreno reconoce los 
buenas servicios do dicha Profesora, 
pero dice quo la Diputación no puedo 
hacer nombramientos ni desiguar suel
dos á ningún ProftSor, porque se acor
dó renunciar este de i ocho en favor dol 
Rectorado ó .'el Ministro de Instruc
ción pública, en vista de quo se nom
braron dos Auxiliares sin título y quo 
no saben ensañar, y que por esto vo
tará en contra. 

Kl Sr. Cortina mauif io8ta que desco
noce el asuuto y los t rabaos do la Pro
fesora en el Hospicio, y por tanto, vota 
la enmienda prosontada por el Sr Vi
sitador, eu quien tiene plena confian
za y que por su cargo ha de estar más 
enterado que nadie de este particular 

El Sr. Fernández Arribas vota en 
favor do la enmieuda, aunque es par
tidario de las economías, porque e n 
tiende que por muchos que sean los 
Profesores no son baslautes para la 
enseñanza, y cuantos más haya mojor 
será para los asilados, pues cala Pro
fesor tendrá menos alumnos á su car
go j la enseñanza será más provecho
sa, existiendo además la razón do que 
ei quedaba vacante la plaza la cubriría 
el Ministro de Iuslrucción pública. 

El Sr. Sáneh»z dice quo votará en 
pro do la enmieuda y entiende que ya 
está el asunto bastante discutido, pues-
to que la mayoría so muestra favo
rable, y que debo votarse definitiva 
meute. 

El Sr. Fernández Morales manifies
ta que votará -u pro, porque se debe 
retribuir á lodo el quo trabaja, y reco
giendo una alusióu del Sr. Benito Mo-
reuo, pide que so firme expediente 
para depurar si existen d o s Auxiliaros 
eu ol Hospicio que no sabon enseñar 
y no tienon título y expulsarlos si so 
comprueba, grat.Meando con su sueldo 
á la Profosora. 

El Sr. Pérez Magnín, en vista de las 
opiuionos sustentadas y para demos
trar su transigencia, reduce el sueldo 
propuesto á 1 .500 pesetas. 

Sometida á votacióu la enmienda 
con la modificación propuesta por su 
autor, dijeron que sí los Sres. Ba
ños, Bocchorini, Cembrauo, Cortiua, 
Díaz Agero, Fornáuiez Arribas, Fer
nández Morales, Mesa de la Peña, Moa-
terroso, Pérez Calvo, Sánchez, Urba
no, Pérez Maguía (Secretario) Monlo
ya (Secretario) y Sr. Presideule. 

Total, 1 5 . 
DJerou uo los Sre3. Amírola, Boni

to Moreno, Feruáudez de la Vega, 

García de la Rasilla, González P.ojas y 
Mediano. 

Total, 6 . 
Queda aprobada la enmienda on di

cha f rma por 1 5 votos contra 6 . 
El Sr. Mediano dice quo ya que se 

ha consignado sueldo debía haberse 
consignado el que dispone la Ley, y 
propoue quo 86 ponga en conocimien
to del Ministro de Instruccióu Pública 
el acuerdo adoptado para que por opo
sición, como corresponde y ordenan 
las disposiciones vigeutes, se provea 
la plaza de Auxiliar que acaba de cu
brir la Diputación, á fin do que des
aparezca cuanto antes la interinidad. 

El ir. Pérez Magnín dice que el se 
ñor Mediano podía presentar una mo
ción á la tnmionda, y por Ututo, pre
senta tina verbal do no ha lugar á deli
berar y pide votación nominal. 

El Sr. Presidonte manifiesta al se
ñor Mediano quo no es oportuna su 
enmienda y que al discutirse las bases 
podrá presentarla si lo estima conve
niente, toda vez quo no 89 sabe aún si 
la Superioridad confirmará el sueldo 
consiguado. 

El Sr . Benito Moreno so adhiere á 
lo di< ho por él Sr. Presidente. 

El Sr. Mediano da las gracias á la 
Comisión y á la Dip»tación por el sen
timiento de justicia quo ea ella r e s 
plandece y reserva su enmieuda para 
presentarla al discutirse las bases. 

So da cuenta do las subvenciones 
p'opuestas en favor de diferentes Es
tablecimientos de B «aeficeucia y euse-
ñanza. 

El Sr. Beaito Moreno pide votacióu 
nominal para que so sopa qué d^foa • 
sores tiene cada una de las entidades 
que se subvencionan. 

El Sr. C >rtina pregunta si se trata 
do discutir de nuevo y volver á votar 
el voló particular ya aprobado ó si se 
trata de nuevas enmiendas. 

E! Sr. Bouito Moreno dice que el 
voto particular fué tomado en consi
deración y pasó á ser dictamen y so 
couviao en que al Hogar al capítulo 
de subvenciones so votaríau una por 
una siu necesidad de discutirlas nue
vamente. 

El Sr . Cembrauo dice que desde 
luego votará la subención al Asilo do 
Santa Cristina, patrocinado por don 
Alberto Agui lera , porque aparoce 
como bienhechor do la Diputación, y 
porque responde á uu flu altamente 
benéfico. 

El Sr. Cardonas dice quo apadrina 
todas las Asociaciones bouóficas, por
que eutioude es una obra de justicia, 
y recuorra que en todos los presu
puestos se han c msignado partidas 
para subvencionarlas. 

El Sr Feruáudez de la Vega en-
tieudo quo deben votarse separada
mente las subvenciones para que cada 
cual pueda rotar á favor de las que 
crea j u s a s , como es, por ejemplo, la 
que se propoue al Asilo deSin ta Ciis-
tina, cuya subvención significa uua 
ecouomía grande para la Diputación. 

El Sr. Baños dice que desdo luego 
vota las subvenci mes en favor del 
Asilo do Sauta Cristina y de la Aso
ciad m para la ouseñabzade la mujer, 
por su flu benéfico y educador. 

El Sr. Mesa de la Peni entiende quo 
dobeu votarse en coujuuto, facultaudo 
á la Diputación para reparar las luego 
equitativamente. 

El Sr. Fornáudez Morales pl lo que 
se voteu uua por uua, manifestando 
quo votará eu contra conforme con ol 
criterio que expuso al discutirse el 
voto particular. 

El Sr. Díaz Agero estima que se 
debe votar la totali lad, dando uu voto 
de confianza al Sr. Presidente ó uom-
braudo uua Comisión p i ra que distri-

I buya la partida ruuaigaaJa. 
Et S r . Amírola dice que su voto 

será negativo para todas las 
ciónos, porque la Diputación Q ü • * 
sus recursos para atender precia5'1* 
te los mismos fines que so n r ! , 9 q " 
aquellas Asociaciones. 

El Sr. Presidente p ropo Q e „ 
voten en conjunto y q u 0 i 0 8 J 8 1 9 

estén couforraes hagan constar «,„ 0 0 

en cada una. a r 8 , 1 v°lo 
El Sr. Pérez Calvo recuerda su • 

terio, y entiendo que es t a a 

lo que so propone que se v 6 oblio-t? 
nuevamente á llamar la atenci-
porque lo que so vota es completar™ 
te i ! egal , y votará en contra todaalü* 
subvenciones porque la Diputación 
tieue suficientes recursos para 80stQ° 
ner la enseñauza quo se debe dar1 
los asilados en sus Establecimiento; 
ni para atender á todos los pobres aaL 
acu Jen á su Bonefkoncia. 

Rectiflcau los Sres. Baños v p Q r e t 

Calvo y el Sr. Presideuto auuucia que 
en virtud de! acuerdo que se ado ,t<j' 
se van á votar una por una las subí 
venciones propuestas. 

Se outra eu la votación de h s snb. 
venciones, y maní fu t ido por varios 
Sres. Diputados su criterio de votarlas 
uua á una, s> procede á l t volición 
la relativa al Cob-gio de San Alfonso 
quo quo la aprobaia por. 1 3 votos de 
los Sres. Baños, Boccheriui, Cárdenas 
Cembrauo, Corliua, Díaz Aürero, Gon
zález R »jas, Mesa de la Pona, Monte
rroso, Sánchez, Pérez Vhguíu, Monto, 
ya y Sr. Presi leste, coolra ocho dolos 
Sres. Amírola, B nito Mareno, Fer
nández Moral 8, Fernández do la Vo-
ga, Mediano, Pérez Calvo y Urbano. 

Queda aprobada la subvención al 
Asilo do las Religiosas del Bueu Con
sejo por 12 votos de los Síes. Ranos, 
Boccheriui, Cardonas, Cembrauo, Díaz 
Ag-TO, González Roja*, Mesa de li 
Peña , Moulerroso, Sánchez, Pérea 
Magnín, Monloya y Sr. Presi lente, 
contra uueve do los Sres. Amírola, Be
nito Moreno, Cortina, Fo.nández Mo-
ralos, F e r n á n d e z do la Ves»a, García 
de la Rasilla, Me liauo, Pérez Calvo y 
Urbano. 

Igualmente es aprobada la del Fo
mento de las A i tes por 13 votos délos 
Sres. Baños, Biccherini, Cárdenas, 
Cembrauo, Díaz Agero, Foruándoíde 
la Vega, González Rojas, Mesa d<3 la 
Peña, Monterroso, Sáumoz, Pérea 
Magnín, M>ntoya y Sr. Presidente, 
contra siete de los Sres. Amírola, Be
nito Moreno, Foraáud z Morales,Gar
cía de la Rasilla, Mediano, Pérez Cal
vo y Urbano. 

Es también aprobada la de' CentfO 
instructivo del Ob>*ero por 14 jotoa 
de los Sres. Baños, B)ccherim, Came
nas, Cembrano, Cortina, Díaz Agero, 
Fernández de la Vegt, GouzálezKO-
jas, Mesa de la Peña, Moutorro», 
Sánchez, Pérez Maguía, MwW* / 
Sr. Presiuente, contra siota de loa »*• 
ñores Amírola, Benito Moreno, 
nández Morales, García de la « j s l t ' 
Mediano, Pérez Calvo y Urbano. 

Queda igualmente, aprobada;.a re 
tira al Asilo de Santa Crist i*l>* 
15 votos de los Sres. Baños, 
riui, Cárdenas, Cembrauo, u>r 
Díaz Agero, Fernández de la 
García de la Rasilla, O • n » i l * í n C ¿ i , 
Mesa de la Pona, M ^terroso, 
Pérez Magnín, M »aloya y 
deutt>, coatra sois d e j o s 
Pérez Magnín, M mioya y Sf. 
deute, contra sois de !-">s S r ^ ' c a 
rola, Benito Moreuo, F e r u á Q

r í e : ; n 0 

los, M diauo, Pérez Calvo y " ' J*^ ' ,» 
El Sr. Díaz Agoró l > r ° ¡ > ' ) o e ' / ^ a i -

acuerda, que para no hacer i ^ 
nables las votaciones, n*» d " flUefl» 
su voto en coutra los seuores^i^^^ 
estén couformes con las st£ 
subvencioues. a t Col*' 

Qu >da aprobada la relativa - ^ 
gio de Hué fm s do Pisto ' a - r o l a , 
tos en contra do los i>res. j e | i 
Benito Moreno, F. Morales, *« 
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García de la Rasilla, Mediano y 

Ü** f i lante es admitida la de la So
K°í?rotectora d e los Niños con los 

contra de los Sres. A miróla, 
*> l o S urrfiio, P M.rales, García de 
B^H°ina Me.»'»»» y P é r e * C a l ™ 
l*

S a S

i*n 'a Drenadas las subvenciones 
Q U 6 ¿ P Í O de Viudas y Huérfanos de 

** S í í Caridad esco ar, Asilo de la 
^ í&n Asilo del Sagrado Corazón. 
A ación de la Prensa, Dispensario 
AíSjerculoso , Asociación para la on
s n a <ie la mujer, Centro instrnc
s e f i a v ortector de ciegos, Consultorio 
1 iños do pech^, Asociación de ser
fJüarinebros para funcionarios, Aso
t ,C

¡.iÓD de caritai do Aranjuez y Obla
da Ciempzuelos, con los votos en 

lo?» Sres. Amírola, Benito 
contra de 
Sereno, F. Mótales, F. de la Vega, 
Gírele do la Rasilla, Mediano, Pérez 
A l v o y Urbano. 

Se da cueuta do una enmienda que 
dice así: 

«La escasez de recursos que abru
ma al Erarlo provincial y el exceso 
,1o personal administrativo, que ha de 
lujetaree á una rigurosa amortización 
je plazas vacai.frs ha6ta llegar al que 
«¡a |a plantilla aprobada por el Miuis
terií de la Gobernación, impiden en 
ibaolnto realizar el deseo constante do 
la Bxcroa. Diputación respecto á la 
mejora de sueldos de sus empleados. 

>Bs asimsrao innegable quecon las 
actuales dotaciones y la constante ele
nción de pierios do los artículos de 
primera necesidad en Madrid, la vida 
del empleado es sumamente difícil; 
por olio, y deseando mejorar en lo po
«iblesu situación, siguiendo el ejem
plo de la Diputación de Barcelona, 
Ayuntamiento d o M.idrid y otras mu
chísimas Corporaciones de España, 
loi Diputados que suscriben tieneu el 
honor de proponer á la Exorna. Dipu
Ucíóq se sirva aceptar la siguiente 
enmienda al ar t . 1.*, capítulo XII del 
presupuesto de gastos que se discute: 
Seconeignau 57.000 péselas para pago 
i la Hacienda del impuesto de utilida
des sobro haberes de empleados de 
l.OOOá 3.000 pesetas iuclueives. Este 
gwto resultará sobradamente com
pensado cm las economías que segu
ramente hau de obtenerse en el ar
bolo 2.° del capítulo X, atendiendo á 
Ще por cueuta de la mayor parto de 
«m consignaciones, no ha de satisfa
z t e cantidad alguna. 

•Palacio de la Diputación 3 de Bi
membre de 1903.—Alfonso Díaz Age
J^""Vicente Ruendía —R. Mesa de la 
R & T " F  Uontoya.—Rafael Díaz.» 
u p . Keuito Morouo, en nombre de 
o J í

m Í 8 Í Ó Q d o I I a c i o u d a , dice que no 
™ e admitir la enmienda con mu

"«¡oao senlimionto. 
*n • ^ a z A ~ 0 , , o , en apoyo de la 
JJ^enda, dice que en el ano anterior 

acordó que ¡cuando l legara este 
r e p u e s t o so tendría en cuenta la 
poción que en oste sentido se hizo 
V ¿ ,

? a r i

° s Sres. Diputados para lie

tt¡,¿n

al ^presupuesto, y ahora la CottUiA i'
1

»»
1

» p u e s t o , y ai 
Hacienda, lejos de tener 

jj «ente este acuerdo al confeccionar 
^presupuesto, ha hecho caso omiso 

^Qade que los Sres. Diputados d e 
J J *

 T otar la enmion !a por ser equita
^ y no proponer un aumeuto grande 
j u s t o s , razón por la que no ha com
5 E r f

, d

? la enmieuda á todo el per
»»no úuicamente á los do monos 

4^ ' Q t l e &de que el importe de dichos 
tawíJ

0 8 P°dría compensarse con la 
^ f a ob d > C 1 8 P a r t W a c o n ?* l 8f I , a ( ! a de la 

¡"as de carreteras, sin dar ori
^ V o o n

 r e s c i s i 0 n de lue contratos, y 
^ d o ' o ^ . d e s t i n a d a s al envío 4 * d o 9 íi 1 3 8 destinadas al envío 

Den  e s l r o s á I l a l i a У a l c , , r 3 ° d e 

^«üsionados que estudien Agri

cultura práctica. Termina rogando á 
la Comisión acepte la enmienda, que 
no puede ser más justa . 

El Sr. Benito Moreno manifiesta el 
sentimiento de la Comisión por no 
poder admitir la enmienda, aunque ! 
está conforme en principio con lo ex
puesto por el Sr. Díaz Agero y abunda 
en los mismos justísimos deseos, y 
prueba de ello es que estudió la mane
ra de llevar al presupuesto la supre
sión del descuento, es decir, el abono 
por la Diputación al Estado del im
puesto sobre los sueldos quo hoy so 
descuenta á los empleados; pero la 
Comisión tuvo que desistir por falta 
de medios, no siendo factible supri
mir otras partidas como so propone, 
pues en lo que afecta á carreteras hay 
obligación de omsigoar cantidados 
para todas las que están contratadas y 
tiene el presupuesto ya 30.000 pese
tas de aumeuto sobre lo propuesto por 
la Comisióu. Por tant«>, ésta no puede 
aceptar la enmienda, sintieudo no se 
hubiese presentado al discutirse el 
voto particular del Sr. Cárdenas, puos 
entonces se habría tal vez encontrado 
una fórmula, y tornima pidieudo al 
Sr. Díaz Agoró quo la retire y quo la 
preseute eu forma para empezar á 
realizar la idea en el presupuesto adi
cioual, mediante la aquiescencia dol 
Miuistro de la Gobernación. 

El Sr. Díaz Agoró dio© quo presenta 
para compensación uua estadística 
exacta do las cantidades oonsiguadas 
para obras de las carreteras , que es 
posible reducir sin desatender las ne | 
cesi :ados del contrato, y las proceden
tes de la supresión del crédito para 
envío do Maestros á Italia y para dos 
pensionados. 

El Sr. M sa de la Peña abunda en, 
las misaoas ideas expuestas por el se
ñor Díaz Agoró, cuya enmiendi dice 
que ha firmado con verdadero gusto, y 
propone, para evitar todo inconvenien
te, en vista de las necesidades del pre
supuesto, que so limito la supresión 
del descuerno á los empleados de 6.003 
reales para abajo, iuterín se procura
ba hacer extensiva á todos la medida. 
Recuerda que los pobres Vigilautes do 
San Juan de Dios, que prestan un ser
vicio muy pesado, sólo cobran 540 pe
setas al año, y ruega á la Comisión di
ga si acepta la eumieuda molificada 
como propone, contando con la aquies
cencia del Sr. Díaz Agero. 

El Sr. Díaz Agero agradece las ma
nifestaciones del Sr. Mesa de la Peña, 
aceptando la modificación que ha in
troducido en la enmienda. 

En Sr. Fernández Morales so adhie
ro á la enmienda, por el fin moral quo 
ofrece y porque siempre ha sostenido 
que lea empleados debían estar bien 
retribuidos para poder exigirles mo
ralidad, asistencia y otras condiciones 
necesarias. 

El Sr. Amírola hace una defensa 
ctmplida del empleado y compreudo 
la necesidad de que se le retribuya 
mejor, pero la Comisión se ha visto 
cohibida por la situación actual de la 
Diputación,que impide en este momen
to llevar á cabo lo que se propoue en 
la enmienda, y manifestando que es 
imposible aceptar las cantidades que 
ofrece como compensación el Sr. Díaz 
Agero; entieude que la mejor solución 
es la apuutada por el Sr. Benito Moro
no para poder hacer algo ya en el pre
supuesto adicional. 

El Sr. Díaz Agero rectifica, insis
tiondo en su eumienda y manifestan
do por virtud de ella que el prosupues
to no resuKará desnivelado. 

El Sr. A oírola dice que las cant i ia
des que se quieren aplicar á lo pro
puesto en la enmienda son cantidades 
que la Diputación está obligada legal
mente á cousignar, y si por acaso no 
l legaran á realizarse, los fondos so

brantes quedarían dentro de la Oaja 
de la Diputación y se destinarían á la 
formación del presupuesto adicional. 

El Sr. Buondía manifiesta que la p e 
tición que se hace en favor de los e m  ^ 
plea los es justa y equitativa, dadas las 
condiciones en que aquellos se e n 
cuentran, y entiende quo se impone 
de manera necesaria su aprobación, y 
estando todos convencidos de que esto 
es innegable, entiende que la Dipu
tación debe aprobar la enmienda. 

El Sr. Díaz Agero dice que, en vista 
de las manifestaciones de los indivi
duos de la Comisión, modifica su e n 
mieuda en los siguientes términos* 

«So destinará á satisfacer á la Ha
cienda públici el descuento que su
fren los empleados del Cuerpo admi
nistrativo provincial el sobrante que 
resulte por las vacantes que en lo s u 
cesivo se amorticen, empezando por 
los de menor suelda, y deutro del mis
mo sueldo se concole preferencia á 
los más antiguos, liquidando mensual
mente las economías que resulten por 
amortización para que con su importe 
so pague en ol m»s siguiente el des
cuento de aquellos á quienes corros
ponda.» 

El Sr. Benito Moreno dice que, en 
nombro do la Comisión, admite la en
mienda en la última forma propuesta 
por el Sr. Díaz Agero, pasando á for
mar parte de las bases del presu
puesto. 

El Sr. Díaz Agoró, on nombro suyo 
y do l is empleados, da las gracias á la 
Cnnisión por haber aceptado la en
mienda en la forma expresada. 

Queda admitida por unanimidad, pa
sand > á f rmar parte de las bases del 
presupuesto. 

Ei Sr. Amírola, en nombre de la Co
misión do Hacienda, propuso quo las 
42.250 pesetas que resultan de dife
rencia outre los ingresos y gastos de 
este presupuesto, por virtud do las 
m > liflcaciones introducidas por la Di
putación en la discusión y votaciones 
quo. precedeu, se deduzcan de la con
signación de 203.000 pesetas, autori
zadas para pago de las estancias que 
causen los alieuados de la provincia 
en los Manicomios. 

Así so acordó y que se haga la opor
tuna deducción en el capítulo VI, a r 
tículo 1 * del presupuesto de gastss. 

El 8r. Pérez Calvo explica au voto 
pidiendo c »nste en contra de todos loa 
aumentas de gastos y en contra del 
acuerdo do la Diputación consignando 
150.000 pesetas como ingresos por es
tancias do tnfermos y dementes de 
otras povincias. 

Queda aprobado ol presupuesto or
dinario para 1904 con los votos eu c m 
tra do loa Sros. Pérez Calvo, Feruáu
dez Morales y Mediano (tomando par
te en la votacióu 25 Sres. Diputados), 
en la forma siguiente: 

Capitulo 5.° Instruool ó n 
púb l io» . . . . 

C.° Bene flotn
ola 

7.» Corree o i ó n 
públ foa . . . . 

8.* Imprevistos. 
10° Car re t e r a s . . 
11.° Obras d ive r 

sas 
1 3 ° Otros gastos. 

Total general de gas-

tos 

Resumen 

Ptcu. Cinta. _ 

86.900 

3.408.310 7в 

74.661 7» 
10.000 

383.735 46 

2.000 
43.678 44 

5.478.603 78 

Ingresos 

Capitulo l.° Rentas 
4 . u Repartimien

to 4.499.276 15 
6.° Beneficencia. 743.445 47 
7. w Ingresos e x 

i r n o r d i o a 
rios 250 

8 * Arbitrios es
p e c i a l e s . . . 6.500 

9* Emprésti tos. 44.195 

Total general de in 
gresos 

Gastos 
Capítulo 1.° A d m i n i s t r a 

o ón p r o 
v i n o l a l . . . . 305.274 

2.° Bervloios g e 
n e r a l e s . . . . 86.500 

3 * Obr»s obli
ga tor ias . . . . 254.100 75 

4.° Cargas 876.452 58 

Ingresos 6.476.546 94 
Gastos 6.476 603 7 5 

Sobrante 43 21 
También quedó aprobido el reparti

miento del cm' ingonte provincial 
girado s >:•)!•.< el tipo del q lince, cua
renta y cinco céntimos pir ciento, por 
un total de cuatro millones c u i t r o 
cientas noventa y nu «ve rail doscion
tas setenta y 8«ds pesetas quince cén
timos, y después de i i discusión 
las 8iguieutes 
Dxsesparala ejecusUn del presupuesto 

ordinario de 1904. 
1.* Se gestionará cerca del Exce

lentísimo Sr. Gobernad >r de la p r o 
vincia y Junta provincial do Sinidad 
para que en el R «glam mto que para 
el servicio d•* la Higiene de la prosti
tución, que deben estar forminio, si 
estiman necesario touor P.ibjlloues 
on San Juan de Dios, I03 sostengan y 
costeen debidamente, bien atendiendo 
á los gastos que ocasionen, bien sub
vencionando a HospUal cou una can
tidad alzada ó un lauto por estancia. 

2.* So recomendará con todo in te
rés á la Comisión do lienerlcencia es
tudie y busque solución á los asuntos 
siguientes: 

Enfermos iucurables en los Hospi

' ta les . 
Eufemios distinguidas, orgauizando 

sus salas do manera qoe ios distintos 
Profesores, y especialmente los de 
Cirugía, puedan tenerlos en sus Clí
nicas. 

Organización del Lab iratorio Histo
qufmico y dé los tratamientos de Ha
nos, Radiografía y Electroterapia para 
particulares, con beneficio para el 
Hospital por forma ización do las opor
tunas tarifas. 

Continuar la liqui lación de lo q u e 
las Diputaciones provinciales deben á 
la de Madrid por estancias de aliena
dos en sus Establecimientos y hacer 
las reclamaciones necesarias. 

Proyecto de racionado en los Esta
blecimientos de la Beneficencia pro
vincial. 

Reorganización do las Escuelas y 
enseñanzas del Hospicio. 

Retornáis en los t a l e ros , dentro d e 
los créditos autorizad a. 

Clasificación de los funcionarios q u e 
tieueu derecho á casa en los Estable
cimientos, para que á medida que va
yan vacando las pla/.as de los que no 
deben disfrutarla, queden desocupa
das las habitaciones que ocupan. 

3.* La Sección de investigación 
despachará cou toda urgencia los ex
pedientes siguientes: 

Censo sobro Oficio de Procurador. 
Memoria de Villoslada y Herrera. 
Memoria de Cornejo Rivadeneira. 

1 Memoria de D. Maleo de la Vía. 
Sisas de Villa. 
Herencia de D. Ignacio Ugalde. 
Censo sobro t ierras en Piulo. 
Vínculo de Alonso Martín de Cos. 
Memoria de Juana y Alonso dol 

Monte. 
Herencia del Marqués do Ruchena. 
Ofrendas f¿aerarías á pagar por las 

parroquias da Madrid. 

Piai. Cént$. 
182.880 3J 
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Investigación de testamentos en que 
so halla .osada la Beneficencia 
provincial. 

4." Recomendar de nuevo á la 
Junta de Prisiones al establecimiento 
en la Cárcel de Mujeres de las enfer
merías ueresarias, á flu do que pue
dan suprimirse las que existen en el 
Hoswital. 

5.* Se gestionará del Patronato de 
Santa Ri'ft concoda plazas á la Diputa
ción para la corrección de sua asi
lados. 

6 . " Reclamar del Ayuntamiento de 
Madrid éi pago de ¡O que adeuda por 
la construcción de la a l l an tan ' la del 
Asilo de las Mercedes á la calle de 
Serrano, y lo que resulte pendiente de 
las liquidaciones de Sisas munici
pales. 

7.* Consultar con ol Cuerpo Mé
dico si sei ía cosible y conveniente la 
instalación del pabellón do caucerosos 
en uno de los del Hospital do Sau Juan 
d e Dios. 

8." Recomendar al 8r. Arquitecto 
provincial la inmediata instalación de 
los hornillos de jias en las salas del 
Hospital Provincial y ríe San Juan de 
Dios para sustituir á las cocinillas. 

El euid.ido *.U» que el Ayuntamiento 
cumpla el deber que tiene contraído 
de la conservación de los pabolloues 
hospitalarios. 

La fui mación de los proyectos de las 
obras más necesarias en 1< s líslableci-
miento?, para que sean aprobados por 
la Diputación y después llevados á pre
supuesto. 

O* Poner en claro cuál os la situa
ción do la Diputación respecto do los 
Maestros auxiliaros del Hospicio, y pe
dir de nuevo la supresióu de las dos 
plazas vacantes. 

10. Continuar con Ja mayor activi
dad la tramitación do los expedientes 
instruidos para la venta de todos los 
bienes i¡»muebles y derechos reales de 
la propicia-I de la provincia y de los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, en cumplimiento de lo dis
puesto por Rei l orden de 31 de Di
ciembre de l í )00 y otras pestetiores. 

11. Prohibir en ab3<iJut > todo gasto 
en oLras quo no procoda de proyecto 
y presupuesto formados por el Arqui
tecto ó Ingeniero respectivo y uo haya 
sido previamente P probado por la Di
putación ó Comisión provincial. 

12. Disponer so cumpla por el se 
ñor Ingeniero Jefe lo acordado en el 
presupuesto anterior respecto á que 
los S ibi-estante?, Capataces y Peoues 
camineros residan deutro del término 
en qiioos:án enclavadas las carreteras 
de cuya vigilancia y conservación les 
enea 'gara, do acuerdo con la Comisión 
de Fomento. 

13. Enea gar al mismo Sr. Inge
niero se cumpla 1«> d i s p u e s t o acerca de 
que los Sobrestantes, Capataces y Peo
nes camineros no pudrau ejercer in
dustria alguna dentro de so demarca
ción, ui o-uparse eu otros trabajos que 
los C O I I I s p udtentes á su cargo. 

14 El percibo de indfmnizaciones 
de salida que corresponda, según Re
glamento, á los Ingenieros, Ayudan
tes y Sobrestantes, se justificará por 
salidas realizadas do sus domicilios á 
los trozos de su territorio, acreditando 
la necesidad de la salida y pasando las 
nómiuas á la Comisión de Fomento 
para su aprobación, siu cuyo requisito 
la Ordenación de Pagos no dispondrá 
an abono. 

15. Los Peoues camineros tendrán 
á su car40 el cuidado y conservación 
de cuatro kilómetros de carretera co
mo máximum. 

16. Para ia instalación de la va
quería piovincial se autoriza un cré
dito de 60.000 pesetas, á cubrir con lo 
que en cada Establecimiento te auto

riza para adquisición y consumo de le
che en los mismos. 

17. Se autoriza el cumplimiento de 
lo dispuesto en la plantilla y Reales 
órdenes sobre amortización de las pla
zas que queden vacantes y no estén 
comprendidas en la misma. 

18. So entablará la oportuna recla
mación en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
para que rectiñquo las coutracciones 
refereutes al sueldo del Inspector de 
Escuelas do la provincia, fijando F Ó I O 
la cantidad que t i Estado viene satis
faciendo al interosado, y quo es la 
única que la Diputación tiene el deber 
do re integrar . 

19. So reiterará al Sr. Decano del 
Cuerpo Mélico el encargo de que los 
Sres. Profesores procureu la rednecióu 
en los Hospitales de las raciones ex
traordinarias. 

20. Disponer el exacto cumpli
miento de lo dispuesto por los Regla
mentos de los Establecimientos en 
cuauto á que no se verifiquen gastos 
mayores de 50 pesetas siu autoriza
ción de los Sres. Visitadores y de 500 
siu acuerdo expreso de la Diputación 
ó Comisión provincial, bajo la respon
sabilidad de los Directores é Interven
tores. 

21. Se reitera la prohibición de i u -
minfstrar más raciones de empleados 
ó dependientes que las que expresa
mente figuran en el presupuesto. 

23. So destiuará á satisfacer á la 
Hacienda pública el descuento quo su
fren los empleados del Cuerpo Admi
nistrativo provincial el sobrante que 
resulte por las vacantes que eu lo su
cesivo se araorticeu, empezando por 
los de menor sueldo, y dentro del mis
mo se concede preferencia á los más 
antiguos, 1 quidaodo meusualmeute 
las economías que resulteu por amor
tización, para que con su importe so 
pague en ol m< s siguiente el doscueu-
to de aquellos á quienes corresponda. 

23. Todos los funcionarios y em
pleados al servicio y dependientes de 
la Diputación habrán de acreditar en 
un plazo improrrogable do tres meses, 
á contar desde el día 1.° del mes pró
ximo de Enero, que sus nombramien
tos y disnuos los ampa'an los Re
glamentos y demás disposiciones vi
gentes. 

24. Se autoriza para llevar á eje
cución este presupuesto, con las m di-
ficacion-'s quo sean uecesarias á con
secuencia de acuerdos tomados por la 
Diputación reformando los servicios ó 
realizando alguna mejora en ellos, 
siempre quo no exceda de la cantidad 
consignada en aquél, para cumplir las 
ateuciones á que la reforma afecte. Si 
no se ii tiltu comprendidos eu esta 
autor iz ci I, n > serán do abono los 
gastos quo se hagan sin tener consig
nación expresa en el presupuesto. 

El Sr. Mesa do la Peíia propone un 
voto do gracias á la C>raisión do Ha
cienda por el acierto, inteligencia y 
buena voluntad con quo ha desempe
ñado su cometido, acordándose así por 
uuauimidad de la Asamblea. 

El Sr. Benito Moreno da las gracias 
por el auterior acuerdo, y entiende 
que debe hacerse extensivo á los em
pleados que han coayuvado á los traa 
bajos de la Comisióu, proponieudo se 
conceda uua indemnización al em
pleado de Contaduría D. Alfredo F;l-
bregas por los trabajos extraordina
rios que ha prestado auxiliando á la 
Comisióu do Hacienda. 

La Diputación provincial, atendien
do á que con motivo de los trabajos 
del presupuesto ordinario para 1904, 
el empleado de la Contaduría D. Alfre
do Fábregas ha prestado, durante más 
de tres meses y en guardia perma
nente, importantes trabajos extraordi
narios, á más del servicio diario de su 

Negociado, acordó por unanimidad y 
á propnesta de la Comisión de Hacien
da, conceder una indemnización de 
300 pesetas, como premio también á 
su laboriosidad, que se satisfará con 
cargo al capítulo VIII del presupuesto 
vigente. 

Y no habiendo m á s a s i 

tratar, se levanto la sesión ^ % 
dose la presoute acta, n u e í, tt*ié&. 
Sr. Presidente y Di pillados s ti 
quo certifican.—V.° B.°-~E| p r e ,?rt<n 
te, Justino Bernad.—L o a í siu>Q. 
Pérez Magníu y Monloya.

 e t a rK 
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P R E 8 Ü P U B 8 T O O K < » Y *S I. < > 

Obligatorios de pago diferible 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 26 de Jfa 
de 19U4 para atender á loa gastos del Ensanche en el expresado mes: 1 

f tfítalíi 

1.° 
2.° 
8.° 
4 0 

5 0 

6.° 

Qas'os del A y u n t a m i e n t o . . . . 
Hollóla de Seguridad 
Policía n rbana y rural 
Obras publions 
Cargas 
Imprevisto* 

T O T A L 

í . * Z O N A 

Petttaê 

1.832 81 
3 255 14 
1 364 58 

70.23y 10 
» 
343 56 

77.035 19 

2 • ZONA ! 8.* ZONA 

Pu et as 

1.841 
3269 70 
1.632 36 

68.692 21 

345 09 

75 680 36 

Peseta» 

638 68 
1.131 32 

269 46 
20.703 46 

119 72 

22 865 64 

TOTAL 

4313 4» 
7 659 If 
3.166 40 

159 634 77 
» 

808 8T 

175 581 11 

Madrid 29 de Marzo de 1901. = E l Secretario, F . Ruano. 
487 —785. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

contratar en púbüoa subasta el suminis
tro y 1 s obras necesarias para la susti 
tuoión del afirmado por empedrado oon 
nueva oufia en la Glorieta del puente de 
Toledo, entre éste y el camino de Cara-
bancbel , b»jo el tipo de 24 363'08 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por si ó por otra persona ó Sooiedad, 
oou poder en estos últimos casos, bastan* 
teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales O. Manuel María Moría-
no, D. Ignaoio SuArcz Garola, Ü. Anto
nio R. de Fóo y D. Gregorio Canipazino , 
consignarán previamente como lianza 
provisional la oant idadde 1.218'15 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amort i 
zación, acompañando á los i e sped i ros 
resguardos los sellos correspondientes a l 
arbitrio municipal establecido, y el r ema
tante la definitiva de 2.436*30 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa la oertifioaoión correspon
d ien te . 

La subasta se verificará el día 25 de 
Mayo de 1904, A las dooe, en la p r i 
mera CAS» Consistorial, Plaza de la Villa, 
núm. 5, b<<jo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó de quien al efeoto 
delegue, y oon las fot cualidades dol a r 
ticulo 17 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, y las proposiciones para la mis
ma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa & estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
bailarán de manifiesto en esta Secretar la 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á dooe, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condloiones 
se 0(iB8Ígna la obligaotón que contrae el 
r ema tan te de real izar con luí obreros 

que ocupe en la obra el contrato preve
nido en el Real decreto de 20 de Junio dt 
1902. 

El Importe total de esta aabanta ser* 
satisfeoho al rematan te en la forma que 
se determina en el ar t . 25 del pliego de 
condioi»nes facultativas. 

Anunciada esta sub<sta durante el 
plazo de diez días y en la form» que es
tablece el a r t . 29 de la Instrucción átV 
de Abril de 1900, modlflond* por el R«d 
deoreto de 12 de Julio de 1902. no ees» 
presentado contraía mibma rcolsmaeioo 
a lguna . 

Lo que se anuncia al público paran 
conocimiento. 

Madrid 22 de Abril do 1901=»EI Se
cretar io , F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo dobori, extoDdorso en papel timbrad" ¿«' 

Estado do la olas© 1l.\ y al pnwviurw l»' 
•ar osorito en el a ibre io siguiente: "Prop* 
sioion para optar 4 la subasta do-..") 
D . . . , q u e v i v e . . . , entera-Jo de I M oon-

dioiones de la subasta en pábilo* llott*' 
taoión del suministro y las obras neoee*-
rias para la sustituolón del afirmado p« r 

empedrado CON nueva cuña en •* glo f i*" 
ta del Puente de Toledo, entre éste S 
el oamino de Carabanohel, anunolads en 
el BOLKTIH ONOIAL de la provinoi» « 
día. . . de..., conforme en un todo con^ 
mismas, se oompromete á tomar A 1 0 £ 
go dicho servicio con estricta suj* 0 1 

ellas por (aquí la proposición en * s t * d a ^ 
ma: los preoios tipos ó con la b*J* 
tanto por olento en letra—so lo» P 

(Fecha y firma del propon»"1 " 

Secretaría. —Negociado ¿° 
« , „ r p f f e O Í d ° 

En cumplimiento de lo p | p

 o 4 0»** 
el p a r r a f e a 0 , ar t . 627 de , * d O r J * o 0 q O ' 
municipales, se anunoi* »1 P 
el Exorno. Ayuntamiento, eu « e S 
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b r < d a el di» 18 del corriente mee, se 
1 6 gervido preft»r su aprobación al pro
meto d e Ttforma de la alinoaoión ofloial 
/ ta manzana comprendida entre la B 

lie* de p o a U , 8 « Esparteros, Mayor y 
C*iicjón de San Cristóbal, presentado por 
el Sr. Arqulteoto naunicipal de la 2.* 
JeooióD, ooyo proyecto se halla de raanl-
«eíto en el Negociado de Obras de la 
Secretarla, por término de treinta días 
sibiles y h o r a B d e o n c e a * oontar 
áeide la Inserción de este anunoio en la 

- - » . -J¡ _ — i , . 
Qactta de Madrid, en cuyo plazo podrán 
eñanto» , e conceptúen Interesados en el 

j é i d o foruinlar las reclamaciones ú ob
l a c i o n e s que estimen convenientes á 

< 0 B derechos. 
Il.drid 20 de Abril de 1904.=EI Se

cretario, F. Ruano. 
e r 4.—165. 

E l M o l a r 
Con el fin de proceder á la formaoión 

de los apéndices al amillaramiento para 
el «fio de 1905. se admiten en 'a Seore-
itria de este A y u n t a m i e n t o , hasta el día 
15de Mayo próximo, relaciones de altas 
j bajas de aquellos individúes te r ra te -
lientes de este término que h van e x p e . 
riotíntado alteración en su riqueza y que 
te bailen debidamente justificad»*. 

El Molar 21 de. Abril de 1904.= E1 Al-
Mide, D;oni iu Díaz. 

4.—171. 
B a n z n n a r o s e l R e a l 

Vías pecuarias 
Por acuerdo de este Ayuntamiento se 

procederá al a< o n ií n i • de las v i a s pe -
eturias de este término municipal, co
menzando por l a C >flad.« R. al Segoviana. 

Para las operaciones se ha stfialado e] 
di» 9 de Mayo próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de les terratenientes linderos á las exp re 
sadas vías pecuarias. 

Manzanares el Real 19 de Abril de 
1Í04 «=E¡ Alcalde, Rufino Gonxález .=Es 

•opia. 
6 . - 2 0 8 . 

En cumplimiento del art . 51 de la mi s 
ma Instrucción, pub Iquese esta provi
dencia en el B o l e t í n O F . C I A L de la p ro 
vínola y entregúense á la acción ejecu-
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en uicho ar t . 51 • 

Madrid 19 de Abril de 1904. = EI Teso
rero de Hacienda, Moisés Agutrre . 

8 . - 1 1 8 . 

El Agente ejecutivo de la zona qmlnta 
de la capi ta l , O. Emilio Molina, en uso de 
las atr ibuciones que le confiere el a r t 18 
de la Instrucción vigente, ha nombrado 
Auxiliar & sus órdenes á D. Esteban Bel* 
irán Calvo. 

Lo que se hace saber pormedio del pre
sente á todas las Autoridades y contr i 
buyentes comprendidos en dioha zona. 

Madrid 12 de Abril de 1904.—EI T e s o 
rero de Hacienda, MoisésA gui r re . 

8.—114. 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Igneréndose el a c u a l domioilio de los individuos que á continuación se expre 

san 6 de r u s Inmedix'os herederos, y teniendo qni» ser notificados del acuerdo dio
tado contra los miamos en expediente seguido por débitos á la Hacienda, en cumplí 
miento de lo que previeon el a r t . 46 del vigente Reglamento de procedimientos de 
15 de Septiembre de 19 3 se les notifica por medio de este anunoio oficia!; advir-
tiéndoles que, t r a s c u r r i d o el plazo de quince olas , a oon'ar desde la fooha de publ l -
oación,se tendrá por cumplido dicho precepto reg 'amentar in , quedando firmes los 
acuerdos dictados A Ion efectos que procedan: 

Número 
del 

expediente 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

(«a t r ibuc ión J n d t j N t r l a l a c c i d e n t a l 
y U l l l h l a d i ' H 

Primer trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

Provincia se ha dictado la providencia 
•Calente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
60 de la Instrucción de 26 de Abril de 

WOOtdeolaro incultos en el primer grado 
^apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
*' iraoorte de sus descubiertos, A los con-
^ u y e n t e s bujeos á d i c h A tnbutaoión 
••Madrid que perteneoen Alas zonas 
t t t»rta y qoima y q a e teaultan Incluidos 

I» relación que obra en esta oficina. 
En cumplimiento del articulo 51 de la 

••*n»a Instrucción, pubüquese esta pro-
t

l f l f cDola en el Boi e t i n o r t o . A L de la pro-
t .^ c t» y eutréjjuenfe A la acción ejecu-

* los respeotivos valores, pr tvios los 
"j^-itos correspondientes, 
«el , e Ü A O e público en conformidad 

J* Prevenido en nicho ar t . 51 . 
Htlr rJd 2 0 d e Abril do 1904.=»ElTe-

" ° de Haoiendn, Moisés Aguirre. 
8.—117. 

^ T i m b r e s d e l E s t a d o 

N v h ! j T e 8 0 r e r , A de Hacienda do e 6 t a 
**Uot¡. * Q h * d l o u d o l a provideooia si 

S r^g^ fc rmidad con lo dispuesio en el 
tton j , 6 . 1 * Instruooión de 26 de Abril de 
^ M m - A • 0 o cu r sos en el primer grado 
•» l i ' * 1 0 T r e o a t go de 5 por 100. «obre 
^«Sftn * Q ' , descubiertos, .« los c o u -
^ ' P t r r s a - e l 0 8 * dioha tributación 
U ^ r te o C e n 4 1 , 1 8 t o n A 5 «ercera de «• -

• 7 Colmenar Viejo. 

f OMBRES DE LOS DEUDORES 

1.668 ; Ü.» Luisa Rodríguez Mansllla.. . 

CONCEPTO DEL EXPEPIBSTE 

1.658 
1.616 
1.633 
1.540 
1.586 
1.661 
1.637 
1551 
1.563 
1 670 
1.683 
1.684 
1.700 
1.635 
1.626 
1.642 
1.545 
1.641 
1.526 
1.614 
1.631 
1 687 
1.603 
1.704 
1 688 
1.613 
1 548 
1.701 
1 607 
1.659 
1 549 
1 693 
1 630 
1.705 
1.532 
1.643 
1.695 
1.694 
1 629 
1.703 
1.698 
1.653 
1.682 
1 640 
1 588 
3 548 
1885 

583 
1.553 
1.691 

D. José Arias 1 

J e e ú e . Marcos 
Braulio Arregui 
Félix Novoa 

D.* Romana Gallo 
Antonia Abljon 
Josefa Latsnras 
Caro ina Cortés 
Luisa Cortés 

D Franolsco García 
J u a n Arzua 
J u a n Alonso 
Vicente Romero 
Clemente Maroto 
Manuel García 
Pedro García 
Pedro Andrés Morillo 
Esteban López 

D.* Uolores B «lié* 
D. B o n i f a c i o Buxó 

José B'aseo 
M'turioio Díaz 
Leopo'do Labajo 
Ju*n M. TJiqoiorla 
Isidro N»rhon López 
Filiberto Lea 

D * Petra Mazpnle 
Ü. R-mualdo Hendisen 

Martin García 
l).* Mercedes Fernández 

' Soledad Borpriveo Frens 
R a f a e l a Moray ta 

U. Carlos GonzAlez 
Luis Moreno 
Pablo Mart ín,z 
Joaquín García 
Eusebio Monaaterio 

D.* María Montaro 
María Dolores GonzAlez 
Mariano Sanohez 
José Alhaclu 
José Codina 
Fernando Arroyo 
Gregorio Leopoldo A r e n a . . . 
José SAinz 
Amonio Ledfama 
Manuel Martínez j 
Antonio Alen 

D.*Caiolina Sohaefer 
D. Feder ico Sohaefer 

D. 

Préstamo hlpoteoario 
2 por 100 de la «a-
nnncia para ta Ha 
oienda públioa. . . . 

ídem 
Llem 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . * 
ídem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id-m 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
'.fi ìli 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
M • m 
Idem 
Idem 
ld»*m 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id ' tn 
U»i i i i ln for j i i i c i a l . . . . • • • 
Empresario de bailes 
Prestamista 
Idem 
Idem -

DÉB'TO 

l'OO DADO 

Ptas. Ct$. 
Mu\n 

2 . a 

488 85 
769 
833 37 

1.147 32 
633 32 
221 43 
480 30 
879 58 

1.529 72 
420 22 
484 42 
159 08 
413 20 
461 38 
764 86 
863 32 

1.495 31 
203 98 
401 64 

1.015 14 
440 41 
300 39 
740 82 
451 85 
362 87 
243 37 
812 b5 
620 43 
944 52 
617 91 

1 819 96 
669 27 
468 72 
638 66 

É 

224 23 
512 47 
174 
498 OS 
584 84 

60 56 
» 

458 92 
446 16 
694 48 

4 717 68 
629 61 
182 97 

Total ,30 648 91 

Madrid 9 de Abril 
Molerò. 

de 1904. = El Administrador de Hacienda, Luis Sanchez 
4 9 6 . - 9 7 7 . 

Junta local de Prisiones de Madrid 
La J u n t a local de Prisiones de Madrid 

ha acordado anunciar A públioa subasta 
el suministro de víveres A las reolusas 
del Correccional de mujeres de esta pro 
vínola, sito en A'calA de Henares , oon 
arreglo al pliego de oondlolones que se 
leserta A contlnuaoióo. 

Lo que, en cumplimiento de lo que de -
termida el a r t . 29 de la Instruooión de 
26 de Abril de 1900, mod.fi jado por el 
Real decreto de 12 de Julio de J902, se 
anunc ia al públioo, para que dentro del 
término de diez días puedan produoirse 
laa reclamaciones que autoriza dioha dis
posición. 

Madrid 26 de Abril do 1904. = 81 Vice
secretario, V. Sánchez Serrano. 

Pliego de condiciones 
1 . a El suministro de víveres para las 

reclusas que extinguen penas de prisión 
correccional impuestas por la Audienoia 
de Madrid en la Casa-correcoión de mu
jeres de Aloalá de Henares y su enfer
mería, se oontratará en públioa subasta , 
y la duración de este oontrato comenza
rá á los quince días de heoha la adjudi 
cación definitiva, terminando el 20 de 
Febrero de 1908. 

2.* La subasta se verificará en Ma
drid en el despaoho del Exorno. Sr. P r e 
sidente de esta Audienoia, bajo la del 
Presidente de la J u m i local de Pr is io
nes de Madrid, con asistencia de dos Vo-
ca'e<5 do la misma y do Notario públioo, 
á la hora que oportunamente se a c u n -
oiará. 

3 . f t El preolo máximo que la J u n t a 
a b o n a r á por cada penada será el de 43 
céntimos de peseta. 

4.* Pura tomar parte en la subas ta se 
neoesita haber depositado en la Caj* g e 
neral de Depósitos ta cantid id de 500 
pesetas en metálico. 

6.* Eu el día y hora designados pa ra 
la subasta , el Presidente de la misma de 
clarará comenzado el aoto, dedicando la 
primera media hora á reoibir las propo
siciones que se presenten, numerándolas 
por el orden oon que se le entreguen. 

6.* Las proposiciones se redaotarán 
a j u B t & u d o s e en un todo al modelo que se 

inserta á continuaoión; entendiéndose 
que de no ser así, serán reohazad^s, y 
habrAn de presentarse precisamente por 
los autores de ta9 mismas ó sus represen
tantes l e g a l e B , en pliego oerrado que oon-
tendrA además la c é l u l a personal del 
proponente y In oarta d-; pago que aorc-
dlte haber beoho el depósito A que se re 
fiere la condiolón 4 . a y se extenderá en 
papel del sello 11.* 

Cuando la proposioióu se presente por 
un representante, además de los docu
mentos que q u e d a n expresados, deberá 
acompafiarse el poder en forma ísgal q i e 
lo aoredito oomo tal representante . 

7 . a Toda proposición que no reúna 
estas coudiciones se tendrA por no heoba 
y te i i e v o l v e r á en el acto de abier ta al 

licitador que la presente . 
8 . a T r anscu r r i da media hora que se 

destina Ala admisión de proposiciones, 
no se podrá recibir ninguna más ni re t i 
r a r las presentadas. 

9 . a A oontinuaoión mandará el Pres i 
dente leer este pliego de oondíoiones y 
luego los da proposioióo por el orden oon 
que se hubieran presentado. 

10. Leídas las proposioiones presen
tadas , el Presidente adjudioará prov i s io 
nalmente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa, ó sea la que más 
rebaja haga en el preoio de la ración, 
siempre que no exoeda del fija l o como 
máximo por la Jun ta . 

1 1 . Si entre las proposioiones admiti
das hubiese dos ó más proposioiones más 
ventajosas que las restantes, se ha rá la 
adjudioaoión provisional del remate á 
favor da aquél ouyo pliego tenga el n ú 
mero más bajo. 

12. Heoha la adjudioaoión provisto-
nal, el Presidente devolverá sus oódulas 
personales á todos los licitadores, toman
do nota del número y fecha de la de oada 
uno, y nal rá al expediente de subas ta to-
dos ios resguardos de depósito y las p ro 
posioiones presentadas, ino uso las que 
hubiese deolarado desechadas, sin más 
excepción que la estableoida en la regla 
12 del a r t . 17 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900. 

13 El remate no s-.rá válido basta 

http://mod.fi
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que no obtenga la aprobaoión de la J u n 

ta, pero el rematante quedará obligado 
A la responsabil idad de so proposición 
desde el momento en que lo sea admitida 
por el Presidente de la subasta. 

14. Aprobada definitivamente la ad

jndloaoíón de! se rv ido , so notifloará al 
rematan te para que on el término oe 
diez dias oonstituya la fianza definitiva 
y concurra A otorgar la escritura públi

ca del oontrato, do la oual se entregaran 
en la Seorctaria de la Corporaoión tres 
oopias en la forma siguiente: Una autén

tioa en papel sellado correspondiente, 
para unirla al expediente de su r e f u r e n 

• ia ; un testimonio literal para acompa

ñarlo al primer l ibramiento que se abone 
al oontratista, y una copia simple quo 
después de ser cotejada se remitirA al 
Penal . 

Los gastos de escri turas, oopias, testi

monios , dereohos de loa Notarios qne 
asistan A la subasta y la publicación de 
anuncios en los periódicos ofioiales.serán 
de cuenta del rematante . 

15. Las formalidades para el aoto de 
la subasta , los trAmitcs para la segunda 
ai A ello hubiere ingnr y los onsos y du

das que puedan oonrrir y no hayan sido 
previstos, se resolveren con arretflo A la 
Instruoción de 26 de Abril de 1900. 

Condiciones particulares del suministro 
1 . a El preoio de cada ración aera 

igual para los sanos que para los enfer

mos, estando incluidos en él todos los 
servioios que en este pliego se exigen al 
oontratista. 

2.* El contratista queda obligado A 
suministrar por cada p e n a d a un pan de 
575 gramos y 460 de lefia seoH .Ó bien 115 
do carbón diar iamente . 

Por cada 100 plazas, 10 cabezas de 
ajos, 1 150 kilogramos de sal y 450 gra

mos de pimentón. 
También suministrarán por oada pe

nada las e s p e o i e B y cantidades siguien

tes: Los lunes, miércoles y sábados, 90 
gramos de garbanzos, 70 de jodias blan

cas secas, 300 de pata tas y 38 de to

oino. 
Los martes y viernes, 100 grumos de 

arroz, 800 de patatas , 75 de baoalao y 50 
de aoeite. 

Los jueves y domingos, 80 gramos de 
garbanzos, 80 de judias blancas seoas, 
300 de pata tas , 28 de tocino y 50 de 
oarue. 

PodrA suministrar indistintamente le

fia óonrbón, según lo consientan las va

sijas empleadas en las ooohuras de los 
ranchos, resolviéndose Ua dificultades 
que por este conoepto pudieran originar

se en la interpretación de esta oláusula 
oon arreglo A lo qne la Dirección general 
de Prisiones haya deoidido respeoto del 
part ioular oon ooasión de • u oontrato. 

3 . a El contratista suministrará el al i 

mento para los enfermes y el combusti

ble neoesario pnra su preparación en los 
términos que preaoribe el Reglamento de 
enfermerías de los Presidios de 5 de Sep

t iembre de 1844, segúu los pedidos que 
formulen los facultativos, comprendiendo 
también las leches que necesiten los en

fermos. 
4 * El pan, que será fabricado y ela

borado por el contra t is ta , se presentará 
en l ibretas del peso de 575 grumos, sin 
que sea admis ib 'e falta alguna; será l i 

gero, levantado y esponjoso, de olor y 
sabor agradables , su corteza dura, que

bradiza é igual , de color amarillo dorado 
obscuro y adher ida á la miga por todas 
sus par tes . La miga ha de ser homogé

nea, blanon v elástioa, viéndose en toda 

su masa multitud de ojos ó cavidades 
iguales y uniformemente repart idas, al 
mastioarla se deshará y dejará penetrar , 
absorbiéndolos con gran facilidad los 
jugos sal ivares. En su oonfecoión no po

drá emplearse harina que no sea de trigo 
ni otra substancia q u j el agua y la sal y 
el fermento prooedente de la misma masa 
en la oantidad necesaria. 

5 . k Todts las legumbres deberán ser 
perfeota mente limpias y sin mnzola, en 

tendiéndose que no reúnen esta oondi

olón ouando oontengan raÁB de un 4 por 
100 de granos averiados ó partidos ó d e 

dist inta calidad que los que constituyen 
la generalidad de las legumbres. 

6 . a El ar roz presentará todos los gra~ 
nos blanoos, seoos, enteros, iguales y so

noros, exentos de los envolventes ó pe!i 
ouias ex te rnas , asi oomo de polvo, pnja 
y DEMÁS impurezas, y el peso de oada 
hectolitro será de 72 á 82 kilogramos. 

7.* Los garbanzos serán blanoos, ru 

gosos é iguales, perfectamente limpios 
según la condición 5.*, y el peso de un 
heoiólltro será de 78 á 75) kilogramos. 

8.* Las judias serán de oolor blanco 
bri l lante, sin manchas ni polvo adherido 
á su envolvente, perfectamente seons ,y 
al tomar nn pufiado en la mano y com

primirlas deben escurrirse, los granos 
duros y sonoros; el peso del heotólitro 
será do 78 á 80 ki logramos. 

9 . a La condioión de cochura en todas 
las legumbres ha de ser peifeota en tér

minos quo en el tiempo máximo de dos 
horas y media resolten perfectamente 
cooldas y suaves, haciendo la ebullición 
en agua clara sin preparación alguna y 
sin que la legumbre haya sido previa

mente remojada ni sometida á prepa ra 

ción de uinguna espeoie. 
10 Las patatús serán de poco volu

men y de epidermis tersa y sin arruga*, 
sin presentar penales de gerrainaoión ni 
de haber sido dalladas por los hielos. 

11. La carne deberá presentarse ou

bier ta de grasa consistente, pero no du

ra, de color rojo olaro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguino

lentos, lívidos, vizcosos ó decolorados; 
será procedente de reses sacrificadas 
en los mataderos públioos el dia antes de 
ser consumida, debiendo oonservarse por 
ouenta del contratista en sitio apropiado 
para que no pueda presentar tipo ni con

dioión alguna de averias , y será de vaca 
ó de oarnero, según sea do una ú otra 
•lase la que se suministre á las penadas 
que dependen del Estado. 

En todo oaso las reses se presentarán 
enterus, completas y limpias, sin la oabe

za y sin otras en t rañas que tas que q u e 

dan adheridas á la oanal , después de ex

t raer el vientre y sus anejos. 
Cuando se suministre oarne do vaca, 

el contrat is ta irá presentando por rigu 
roso turno los cuar tos traseros y delan

teros de las reses. 
12. hl tocino deberá ser de nnaregu la r 

dureza y muy compacto, de color blanco, 
l igeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar Sffiales de rancio ni de des

oomposioión, tendrá un expesor medio de 
cuatro á ocho cent ímetros. Será prooe

dente del país, oon exclusión del ex t r an 

jero, deberá estar oonservado en sal co

mún y sin otra substanoia alguna. Se 
rechazará desde luego, asi como la oar 

ne, cuando presenten algún indicio de 
dosootnposioión ó de contener la rvas ó 
gérmenes de insectos ó entosooivos de vi

rus infeccioso que puedan perjudicar la 
salul de las p e n a d a s . 

13 El bacalao será grueso, ancho y 
pooo prolongado, de oolor blanoo, bien 

seoo y la piel del dorso perfectamente 
adher ida y resistente, sin desprenderse 
al ser frotada con el dedo y sin que las 
aletas oedan á la tracción fácilmente, 
pues en otro oaso indica el prinoipio de 
la descomposición. El contratista presen

tará el bacalao en baoaladas enteras, y á 
presenoia do los encargados de reoibir el 
racionado se part i rá , olímlnándose antes 
de Sil peso la oola. 

14. El aoeite será de oliva, de buena 
oíase, de color dorado olaro t ransparente , 
sin sabor acre ni pioante y qne al some

terlo á la fritura no produzoa humo 
negro. 

15. La entrega diaria del pan y todos 
los demás artioulos del suministro se h a 

rá en presenoia del Director del Penal , 
del Administrador y del Médico del Es

tab'eoiraien'o, que reconocerán la cali

dad y comprobarán el peso exigido por 
el contrato. Al efeoto, se l levaiá un libro 
sellado y foliado, en el oual se harán 
constar las especies y oantidadis entre 
gadae diariamente por el contratista y 
en el qne firmarán el aota de recepción 
correspondiente los indicados funciona

rios y el Vooal Visitador de la J u n t a lo

cal de Prisiones, si asistiese. 
Si el peso no resultarte exvoto, obl iga

garán bajo su responsabilidad al oont ra 

tista A que lo complete en el acto. 
Si el pan ó cualquiera de los artículos 

no tuviera las oondioiones exigidas , se 
pondrá el heoho en conocimiento del Pre 

sidente de la Jun ta local de Prisiones, el 
oual, por sí ó por un Vocal de la misma 
en quien delegue, resolverá en el aoto sin 
ulterior apebolón y oyendo al contra t is 

ta ó su representante aoeroa do la ad

misión dei racionado. 
En el caso de qne se deolare inadmisi

ble cualquiera do los artículos por ser de 
oaildad inferior A lo estipulado ó estar 
suoios ó averiados, ordenará al contrat is

ta que presente otros de buena calidad 
prevenida dentro del brevísimo plazo pa

ra que ве le befiale, comprándolos á su 
costa si no lo verificase y podiendo a d e 

más imponerle una multa de 25 A 50 pe

se tas . 
Estos part iculares se harán oonstar en 

el libro d e q u e queda hcoho mérito, fir

mando en este caso el aota oorrespondien. 
te el Piesidente de la Jun ta local de P r i 

siones ó el Vooal en quien haya delega

do; además el Dlr;otor, el Administrador 
y el Médioo det Establecimiento. 

Siempre que se reohaoe el suministro 
por inadmisible, asi como cuando tenga 
lugar la imposioión de alguna multa, lo 
comunicará de oficio el Director del P e 

nal A la Jun ta looal de Prisiones de Ma

drid, dando todas las explioaoiones que 
conduzcan al mejor conocimiento de la 
falta. 

16 La Jun ta looal de Prisiones de 
Madrid, en vista de las quejas que resol 
ten contra el oontratista, podrá aoordar 
la rescisión del oontrato, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales , 
si prooediere. 

17. No se podrá hacor alteración en 
las especies, calidad y cant idad que se 
determina en las precedentes oondioiones 
sino on vir tud de acuerdo ó por сопое

sióu de la J u n t a looal de Prisiones de 
Madrid, previo acuerdo oon el oontra

tista. 
18. El contratista suministrará dia

riamente, por pedido que se hará en pa 

peleta intervenida por el Comisario de 
revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las r adones . 

19. Las raciones se entregarán en el 
miemo looal donde se reoiban las dest i 

nadas á las reolusas que depen^ 
Estado 

20. Estará también el 0 o o i r 

obligado A suministrar al Correooi a t i , ! % 

mujeres sin aumento de preoio l '
U ' < * a 

que permanezcan en la misma p r o J * ^ 
Si se t ras ladara A otra provinoi^ 1 0 0 1*' 

el oontratista seguirlo raoionando 
mismo preoio si conviniera A sus • P ° r " 
ses y A los de la Jun ta , sin que p u e d ^ " 
olamar indemnización en el 0 mo d 
oontinunr el servicio. 6 , 1 0 

También tendrá o b ! i g a 0 i ó n 6 j 
tista de variar por el m i 8 m o '* 
cualesquiera grupo, destacamento 6 
partaraento de reclusos ó reolQsas *" 
permanezoan en la misma localidad m! 
el Correccional de mujeres de 1* pr 0yj¡* 
ola de Madrid, siempre que eoonómioj 
mente d^pendin de esta Junta 

21 . El oontratista deberá mantener 
constantemente en el mismo looal qgfl 

para ios reo'.naos dependientes del Esuw 
do, el repuesto suftoionte para ol 8 r > i n ¡ . 
nistro del Corrección ti durante q a j D 0 8 

díae. Este repuesto deberá haoerse dea. 
tro do los treinta días siguientes al ea 
quo se firmo U escritura de oontrato. 

22. El importe da 1 <a raciones qoeao

miuistre el oontratista le será satlsfeoho 
mensualmenie, aegúo ouenta aprobad* 
en virtud de orden expedida por la Jqqu 
looal de Prisiones de M idriá, previa II

quidaotón en sa nombre por la Secretar!» 
á cuyo fin presentará antes dol día 5 de' 
oada mes siguiente una relación del su

ministro verificado en el anterior, dooa

mentado oon las pnpe'et is da pedido da 
que t ra ta la oondioioión 18.*, las oasles, 
oon las revista ó rolaoiooes del mes á que 
se refieren, se unirá á la carpeta de sa* 
ministros de la ouenta oorrespondiente ( 

oonsignando la conformidad del contra

tista, para que en su virtud expida la 
oportuna orden ó libramiento. 

23. En el oaso de que por oulpaó im

posibilidad do la Jun ta no se abonara al 
oontratista ol importe del suministro da 
nn mes, duran te los cuatro siguientes 
transcurridos éstos, t eñ i rá derecho el 
oontratista á demandar la rescisión del 
contrato ante dicha Jau ta , debieado re 
solverse dicha demanda dentro de 103 do» 
mesos siguientes á h fooha en que faeM 
presentada ante la Presidencia da aqa6

lla, pero continuara el contratista saml 
nistrando sin dercoboA inderanizaoión il 
aumento de precio de la contrata, bul* 

! un mes después dí habérsele notificado 
el resultado de la d.nniuda. 

24. En el oaso en que por motivo noto

rio y justificado de guerra ó faerza mayor 
le fuera imposibo al oontratista saminir 
t rar A los presidios de Alcalá de Henare», 
ó al Corrócioual de mujeres, si estarle»» 
on otra población, luígo que se declare 
imposibilidad lo verificará la Junta iU 
rogándoao en el contratista, el oaal 
podrá reclamar oantidad algana © l e D ^ 
deje de proveer por tales oirounetanot^ 

No se considerará imposibilidad el , 
yor preoio de los artículos delantu"» 1 

25. El oontratista no po Irá 
dar el suministro sin que al efeoto ^ 
autorizo por la Jun ta , y luego que ^ 
be ésta la oesión, se otorgará por 
teresados la oportuna esoritara P ^ ^ 
de la quo se entregarán tres ° o p , * w 

forma prevenida p i r a 1* de con ir •< • 
o u n i P u e r 26. Si el oomra tu t a no 

las fa i t»
1 

compromisos, incurriendo cu ^ой^а-

prevletas en oste pliego ó » * 
do ol oontrato, la Jun t* queda *^wjj 
para acordar la resoisión del ce ^ I 0 # 

contratista obligado A , D J ' ^ j g 4 n »'* 
perjulolos que por su causa ее 
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«1 ooniratísta fuera el mism 0 

« tido t ien e P * r A e a s P e n a , e e . •«» 
blflcidn de Aloalá de H e n a r e s t 

U

t a m bi«n pera 
] K rescisión por aquél , se enten 

¿orí* L ¡ x« nara el contrato oon la 
jera 
^8 D*' El asentista consignará oomo fian

á <* e j oampUmicnto de su oontrato: 
^ 1 500 pesetas en metálico 6 s u 

¡ralea 1 6 c l 1 V A l o r e s d o 1 Estado. 
*Ve L»8 efeot° 8 que constituyen el r e 

*"tode víveres para el suministro de 
P ° nos di» 8 m 1 C o r r < , ° c í o n f t l de mujeres 
í que trata, la onndioión 21 . 

g» Por peseta» 60 céntimos por oada 
' ¿ e jas qne se calcula tendrá el de . 

^ r w m e n t o , según se haoe constar en es

rjicba fianza se constiinírá, la del su

3iiitro de quince días en los pnntos que 
girca I» referida condición 21, y la de 
l f J e Xpresnd*s cantidades en la Caja g e 

8<r»l de Depósitos á disposición de la 
jauta local de Prisiones de M a d r i d . d e 

 e« io consistir en metálico ó en efectos 
it la Deuda del astado, por el valor que 
deban sor admitidos con arreglo á las 
diipoaioiones vigentes. 

j $ . El contratista tomará sobre si los 
e j t N fortuitos de tod »s otases, asi oomo 
también el paso do derechos, contr ibu

ciones y demás impu"8tus que haya es 

ublecidoaó se estableciesen en adelante, 
lio que por ello pueda pedir indemniza

d o s de ninguna el se, ni alteración en 
ti preolo cotivenido, ui resoisión del con

trato. 
•29. Todos los casos no previstosen ests 

veoina de esta villa, que ha tenido su do

micilio en la oalle del Amparo, 69, piso 
segundo, ignorándose su actual residen

cia y paradero, para que en el término 
de diez días , contados desde el siguiente 
a l e a que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los oargos 
que la resultan en la cansa que se la s i 

gue por hurto, aperoibida que. de no ve 

rificarlo, será deolarada rebelde y le pa 

rará el perjuioio á qne hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busca déla expresada prooesada onyas 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
D. Mainel del Valle y Llano, J u e z de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de Buenavista de esta oorte. 
Por el presente eito, llamo y emplazo á 

Antonio Arce N., de estatura regular , 
pelo obscuro, ojos al pelo, nariz regular , 
oolor del rostro bueno, viste regular , 
decentemente, natural de Cangas de 
Tineo (Oviedo), hijo de Bonifaoia Aroe y 
padre desconocido, vecino de esta corte, 
de treinta y ouatro afios de edad , aoltero | 

camarero, y que vivió en la calle de j Bef las personales son: es tatura regalar , 
Santa Lucía, r.úra. 11, prinoipal, en esta 
oorte, para que en el término de oinoo 
días, oontados desde el siguiente al en 
quo C M A requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General CastHfios, 
oon el objeto de serle notificado y l leva

do á efecto el au to de prisión diotado 
con t r a ol mismo por la Superioridad en 
1 8 de F e b r e r o ú l t im ' ; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le pa rurá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
toaas las Autoridades, y ordeno á log 
agentes de la policía judioial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado,y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi 

pliego »e resolverán por la J u n t a , oon j disposición en la Cárcel celudar 
arreglo á la Instrucción de 26 da Abril 
¿«1800. 

SO. El número de plazas que se cál

calas diariamente en dicho depar tamon

tecorrecoioual es ol de 45. 
Modelo iie proposición 

D. N. N..., vecino de. . . y domioiliado 
«a.., enterado del pliego de oondioiones 
redaotado para contratar el suministro 
4eTlvero* al Correccional de mujeres de 

Madrid á 20 de Abril de 1904 = Ma

nuel del Valle. = El Esoribano, Licen

ciado Felipe de Sande . 
5.—187. 

CONGRESO 
En virtud de previdenoia de diez y 

ocho del aotual, diotada por ol Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Con

greso de esta oorte, se anuncia la muerte 
intestada de D. Patrioio Sanz y Benito, 

1»provincia de Madrid y su enfermería, j hijo de Isidro y de Antonia, difuntos, 
Koformándose en un todo oon las oláu

Hlaaque contiene, se compromete y obli

c i t verificar dioho suministro al precio 
:". • («qui se pondrá en letra clara la 
**otld»d qus 6i pida por cada ración en 
laformu siguiente)... céntimos de peseta, 

rniléairnas ue céntimo de pesoia por 
**da ración. 

(Fecha y firma del proponente,) 
Bl Vicesecretario, V. Sánohez Serrano. 

5 —205. 

DELEGACIÓN" DE CAPELLANÍAS 
b i t 

Obispado de MadridAlcalá 
P°r el presente y término de cuarenta 

^ «o cita, llama y emplaza á ouantos 
* couaideren con derecho al Patronato 
***T o y pasivo de la Capellanía funda

~*P0rÜ. Juan de Pando eu la iglesia 
8»n»a Cruz de esta corte, á fin de quo 

^ a Parezoau en esta Delegaoión, oalle de 
núua. 3 . por al ó por medio de 

í f * °
D a legalmente autorizada, á dedu

«1 de q u e 8 e c o , g i n e r e n asistidos, oon 
•dotación de los documentos condu

Sj1» b B J ° apercibimiento de que no ve

^ o d o l o dentro del expresado término, 
Pacedera sin su audiencia á lo que 

¿ ¿ r H P ° Q d a respecto de ambos patrona 
^ » Parándoles el perjuicio qae en d e r e 

Q *ya : ü g « r . 

UáTT
 2 7 d e A b r i l d e 1 J ) 0 4

'
= = E l Dele

" 
' D r « Alejo Izquieido Sanz. 

6.—231. 

natural de Santa Marta, provlnoia de 8e 

govia , oourrida el primero de Septiem

bre de mil novecientos t res , á loe c u a 

renta y siete afios de edad, en su dorol

oilio de Madtid, oalle de San Andrés, 
número oatoroe, segundo, hallándose oa

sado con dofia Franoioa Delgado y Gil, 
natural de Cantimpalos rSegovia), y se 
llama á los que se orean oon derecho á la 
herenoia, á fin de que comparezcan á 
r e d a m a r l a dentro del término de t re inta 
días, contados desde la inserción del pre 
senté en los periódioos oficiales; hacién

dose constar que la únioa que hasta la 
fecha solioita dioha herenoia es su refe

r ida esposa, pues su hermana de doble 
vlnoulo dofia Vkenta Sanz Benito y sus 
medio hermanos D Sebastián, O. E u g e 

nio y dofia Benita Barra y Benito, la 
han renunciado pura y simplemente; 
aperolbidos do que, t ranscurrido aquel 
término sin exponer cosa alguna, les p a 

ra rá el perjuioio á que haya lugar . 
Madrid veiotioinco de Abril de mil no

vecientos ouatro. = V. e В.*=Ы Juez . Be

n e y t o . = E l Escribano, P . S., Bonifaoio 
Juárez . 

18.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instanoia é Instruoción del distri

to del Hospital de esta oorte. 
Por el presente eito, llamo y emplazo 

á María Josefa Rodríguez López, hija de 
Manuel y de Baibina, de diez y seie afios 
de edad, soltera, sus labores, natural y 

pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, 
oolor del rostro sano, vistiendo pobre

mente, y en el oaso de ser habida la pon* 
gan á mi disposición en la Cároel de su 
sexo en clase de oomunioada. 

Madrid 21 de Abril de 1904.=Rafael 
M o l i n a . = 101 Esoribano, Mariano Gilí de 
Albornoz. 

4.—143. 
PALACIO 

D. Federíoo Enjuto y Martin de Oliva, 
Juez interino de primera instanoia ó ins

trucción del distrito de Palaoio de esta 
oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á 
José María de Torquemada y Polo, n a t u 

ral de Madrid, hijo de José María y Pa t r i 

cia, de cincuenta afloe, casado, periodis

ta, que habitó en la oalle del Rio, uúm. 16, 
piso primero, para que en el término de 
diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte eu la 
Gaceta deMadrid, comparezca cu mi S a 

la audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle un auto diotudo 
por la Superioridad en la causa por es

tafa; apercibido q u i , de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
toda las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, ou

ya ise f ias personales son: esta tura baja, 
pelo blanco, ojos negros , nariz r e c u l a ^ 
oolor moreno y viste de amer icana , y en 
el i«.o de ser habido lo pongan á mi dis 

posición en este J u z g a d o . 
Madrid 23 de Abril de l 904 .=Feder ioo 

Eoju to .^Ei Esoribano, Fernando Beltrán 
y Aguado. 

5 —184. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instanoia de 
este partido en expediente sobre exac 
olón de costas que debe satisfacer F r a n 

oisco del Valle Camarma en oausa por 
disparo de arma de fuego, se saoan á la 
venta en públíoa primera subas ta los bie

nes siguientes: 

Cuyo aoto tendrá lugar en la Sala an 
dienoia de este Juzgado y en la del M u 

nicipal de Valdetorro? el día 20 ds Mayo 
próximo á las onoo de la mafiana, lo quo 
ss haoe saber al públioo, asi oomo q n e 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los lioitadoreí s o 

bre la Mesa del Juzgado una oantidad 
Igual, por lo menos, al 10 por 100 efeoti 

vo de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, que no se admitirán p o s t u r a g 

que no cubran las dos teroeras partes de 
la tasación y que los bienes se hallan d e 

p o s i t a d a eu D. Viotor del Valle, veoine 
de Valdetorres, donde pueden e x a m i 

narse . 

Aloalá de Henares 22 de Abril de 1904 
= P e d r o de Solis = E i Actuario, J u a n Ba 
llesteros. 

4.—152. 

Peseras 
Un cofre usado tasado en 2 » 
Dos sillas de Vitoria en 
u n a banqueta de junco en 
Una mesa pequefia de pino e n . . 
Cuatro pucheros en • . . . . 
Dos sartenes an 
Un oubo de zlno en 
Dos cestas de d03 asas en 
Una palangana de poroelana en. 
Un serón us ido en 
Uaas aguaderas en . 
Uu oáutaro en 

S > 

1 • 
2 » 

0 40 
2 » 
1 50 
0 60 
Q 50 
1 60 
0 50 
0 30 

Total 15 80 

J u z g a d o s municipales 

CHAMBERÍ 
En expediente do jaiolo de faltas q a e 

pende en el Juzgado municipal del d i s 

trito de Chamberí oontra Fidel Mateo 
Blázquez, ouyo aotual paradero se 
ignora, por amenazas , ha reo t ido sen

tencia, ouya parte dispositiva es come 
sigue: 

Fallo: Qu* debo oondenar y oondeno 
en rebeldía á Fidel Mateo Blázquez á 
la pona de olnoo días de arresto y las 
costas. 

Asi por esta mi aentenoia defini t iva

mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Joaó María Romero. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
María Romero y Z i r b a n o , Juez munic i 

pal suplente del distrito do Chamber í , 
estando celebrando audienoia en el d í a 
de su fecha, de quo oert i f lcu.=Mariano 
Ordas. 

T á fin de que so publique en el B O L E 

T Í N O F I C A L de esta provlnoia para cono

cimiento del enluioiado y que o o m p a 

rezoa en término de oinoo días á e x 

tinguir la pena impuesta, expido el p r é 

seme eu Madrid á 15 de Abril de 1 9 0 4 . » 
V. # B . ° = R o m e r o . = E l Seoretario, Ma

riano Ordás 
S.—106. 

En juioio de faltas seguido en este J u z 

gado contra María González López por 
rifar en la via públloa, y en ejeouoión de 
sentencia, se sacan á públioa subasta v a 

rios efectos de cristal y poroelana que la 
han sido embargados y tasados en 7'40 
pesetas, ouyo remate se ha 6efialado el 
dia 14 del próximo mes de Abril , á las 
once horas, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la Corredera Alta, n ú 

mero 27, prinoipal. 
Madrid 30 de Marzo de 1904 .=V. # B . ° 

•=Romero.=El Seoretario, Mariano O r 

dás . 
485.—753. 

CONGRESO 
En virtud de providenola diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso en el juioio verbal de faltas 
que en este Juzgado se sigue oontra José 
Polidoro Vaquero por lesiones á Bernar

do Félpete Hernández,do cuarenta y oua

tro afios, soltero, se cita al referido, que 
dijo habitar en la calle de Embajadores, 
núm. 11, y hoy de ignorado paradero, p a 

ra que el día 16 del iu«s de Abril próximo 
venidero, y hora de laa diez do dicho 
dia, comparezca en la Audienoia de este 
referido Juzgado , sita en la oalle del 
León, núius. 40 y 42, principal, á celebrar 
el referido juioio de faltas, debiendo con

http://Madrid.de-


8 Jueves 28 de Abril de 1904 

c n r n r a] mismo en la forma y con las 
prevenciones determinadas en la Ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibido 
que , de no hacerlo, le para rá el perjutoio 
que hubiere ¡ngar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provínola, expido la presente 
• n Madrid á 2 de Abril de 1904.= José 
Luis Castillejo.— El Secretario, Emilio 
Baceta. 

491.—865 

En virtnd de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta corte, se olta A José 
Fernández Fernández, Dolores Rodrí

guez Rodríguez y Juan Martínez Rodrí

guez, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de tercero día, desde 
q n e la inserción de la presente tenga l a 

g a r en el BOLETÍN OFICIA I de la provin

cia, c o n c u r r a n al local de este Jazgado 
A fin de citarles al juioio de f u t a n inooa

do contra los mismos; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, les para ra el perjuioio 
qne hubiere lugar . 

Madrid iG de Marzo de 1904.—V.°B.°=» 
JoséLui9 Castilltjo. = EI Secretario su

plente , Lnis B u c e u . 
479 —660. 

En virtnd de providencia diotada por 
e) Sr. Juez tnunioipal del distrito del 
Congreso en el juicio verbal de faltas 
que en este Jazgado se signe oontra Ma

nuel Arfü ' l l e s J iménez por lesiones A 
Esteban Ruiz Hernández, de trece afios, 
cerrajero, se cita al referido, qne dijo 
habi tar en el Portillo de Embajadores, 
número 34, bajo, y hoy de ignorado para

dero, para que el )6 del mes do Abril 
próximo vonidero y hora de las diez de 
dicho dia comparezca en la audiencia de 
este refeiido Juzgado , sita en la calle 
del León, números 40 y 42, prinoipa' , á 
eelebrar el referido juicio de faltas, de

biendo concurrir al mismo en la forma y 
oon las prevenciones determinadas en la 
Ley de Enjuiciamiento criminal; aperc i 

bido que, de no hacerlo, le parará el per

juicio que hubiere lugar. 
Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

C Í A ! , de la provincia expido la presente 
en Madrid á 2 de Abril de 1904.=Joe¿ 
Luis Cast i l le jo .«El Scoretario, Emilio 
Baceta . 

4 9 1 .  8 6 6 . 

En virtud de providencia dic tada por 
el Sr. Juez tnunioipal del distrito del Con

greso de esta corte, se cita á Antonio 
Solero, de ignorado paradero, para qne 
dentro del término de tercero dia, desde 
qne la inserción do la presento tenga 
Ingar en el BOLETÍN » PICIAL de la p r o 

vínola, concurra al local de este Juzgado 
A fin de citarle al juioio de faltas incoado 
oontra el mismo; apercibiéndole que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio que hu

biere lugar . 
Madrid 6 de Abril de 1904 = V . # B . ° = 

José Luis Castillejo.na El Seoretario su

plente , Luis Buoeta. 
4 9 4 .  9 4 1 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el 8r . Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta oorte, se cita A Isidoro 
de Grado Villas, de ignorado paradero , 
p a r a que dentro del término de tercero 
día , desde que la inserción de la presente 
tenga lugnr en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , comparezca ante este Juzgado 
A ser reoonooldo por el Médico forense 
de las lesiones qne sofrió; aperoibiéndole 
que . de no hacerlo, le pararA el perjuioio 

' qne hubiere logar . 

Madrid 21 de Mnrzo de 1904.=»V.° B° # s= 

José Luis Castillejo.=E1 Secretario su

plente, Luis Buoeta. 
4 7 9 .  6 6 2 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del Con

greso de esta corte, se oita á Jul ián Ro

dríguez y Carmen López González, de 
ignorado paradero, p a i a que dentro del 
término de tercero dia, desde que la in

serción de ¡a presente tenga logar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oooou

r ran al looal de este Jnzgado á fin de oi

tarles á juicio de faltas; apercibiéndoles 
que, de no hacerlo, les parará el perjuioio 
qoe hubiere logar. 

Madrid 30 de Marzo de 1904 =V.° B.° 
= J o s ó Luis Casiil lejo.=El Sooretario, 
Emilio Buoeta. 

4 8 5 .  7 5 5 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso en el juioio verbal de talta9 qoe 
en este Jazgado se sigoe por lesiones á 
J u a n a Vázquez y Calvólo, 80 oita á la 
refarida, qoe dijo habi ta r en la calle de 
Martín de Vargas , núm. 14, principal , 
y hoy de ignorado paradero, para que el 
día 16 de Abril p r ó x i m o venidero y hora 
de las diez de dicho día, comparezoaen la 
audiencia de este referido Jazgado , sita 
eola oalle del León, i uros. 40 y 42, prinoi

pa 1 , áoelebrar el r e f e r d o ¡aioio de faltas, 
debiendo ooocurrir al mismo en la for

ma y con las prevenciones determinadas 
en la Ley de Enjuiciamiento oriminal; 
apercibida que , de no haoerlo, le parará 
el perjuioio que hubiere lugar . 

Y para inserción eu el BOLETÍN o r e : AI. 
de la provincia, expido la presente eo 
Madrid á 2 de Abril de 1904. = V.° B.°=» 
José Luis Castillejo. = El Secretario, Emi

lio Pereda. 
491.—864. 

H 0 3 P I C I 0 
En expediente de juioio verbal de fui

tas que pende en el Juzgada municipal 
del distrito del Qospioio contra Raimun

do Miguel de la Craz por la falta de es

cándalo, el oual es de treinta y cuatro 
afios, soltero, sin domicilio, ha r e c u d o 
sentenoia cuya parte dispositiva es co

mo sigue: 
FaiZo: Que debo oondenar y condeno 

á Raimundo Miguel de la Cruz á la p e 

na de 25 pesetas de malta , oon el a p r e 

mio personal correspondiente caso de 
insolvencia, reprensión y pago de cos

tas . Asi por esta sentenoia, lo prouunoio, 
mando y tirino. = Jav ie r Millán. 

Y oon el fin de que llegue á conoci

miento del Raimundo Miguel dicho fallo, 
pongo la presente para su inserción en 
el BolETIN OFICIAL de la provincia en 
Madrid á 26 de Marzo de 1904.=>EI Se

cretar io, Clemente de Oro. 
4 9 1 .  8 7 0 . 

Por medio de la presente y en vir tud 
d e lo mandado por el 8r. D Franoisoo 
J a v i e r Milián y García Vargas , Jaez mu 
nioipal del distrito del Hospioio, se cita 
y l lama á los Bujetos qne á oominuaoicn 
se expresan, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde el en qoe 
t enga Ingar la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, se presenten en 
este J a z g a d o , sito en la calle del Barco, 
núm. 46, piso segando, á cumplimentar 
las sentencias contra los mismos; aper 

cibiéndoles que , de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el per

juioio qne haya logar. 
Madrid 9 de Abril de 1904.=»EI J a e z 

municipal, Jav ie r Millán.**El Seoretario, 
Clemente de Oro. 

Relación de fos nujetoe á que te refiere 
la anterior cédula 

Gr egor io Prada . 
Franoisoo Domíogaet Ruiz. 
Manuel Menéndez Rodríguez. 
Franoisoo Carretero Aróvalo. 
Franoisoo Veálzquez Padil la . 
Felisa Rodríguez y Rodríguez. 
Ramón Canto Miranda. 
Eduardo H. Carranza. 
Carmen Heredia Esoadero. 
Jesasa Herranz y Herranz. 
Mercedes G»roia Ostin. 
Antonio Delgado Díaz. 
J a a n Pérez López. 
José Pacheco Caballero. 
Coocepcióu Navnrro Martínez. 
Encarnación Egido Martínez. 
María Panadero García, y 
Mariano Darbe Palacios. 

594 . 940 . 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis 

trito del Hospicio contra Antonio Gon

zález Looas, de diez y ocho afios, oar re 

ro, y José Joaquín López, de quince 
afios, zapatero, ambos hoy de ignorado 
paradero, por la falla de esoándato, ha 
reoaído sentencia, cuya parte dispositiva 
es como s igue : 

Fallo: Que debo oondenar y condeno á 
Amonio Gouzález Lucas y José Joaqafn 
López á la pena de 25 pesetas de mulla 
A cada ano , eon el apremio personal co

rrespondiente en caso de insolvenoia, re 

prens ; ón y pago de costas. 
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio 

mando y firmo.=Javier Millán. 
Y con el fin de que llegue á conoci

miento do los condenados diobo fallo, 
pongo la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en Ma

drid á 15 de Abril de 1904. = E1 Seoreta

rio, Clemente de Oro. 
3.—107. 

En expediente de juioio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis

trito del Hospicio coatra Jul ián García 
Moran, de veintitrés afios, soltero, pin

che, h o y de ignorado paradero , por la 
falta de ofenBas á los agentes do la Au

tor idad, ha recaído sentenoia, coya par 

te dispositiva es oomo signe: 
Fallo: Qae debo oondenar y oondeno á 

Jul ián García Moran á la pena de 25 pe

se tas de multa, oon el apremio personal 
correspondiente en oaso de insolvenoia, 
reprensión y pago de las oostas. 

Asi pur esta mi sentencia lo proBonolo, 
mando y firmo.=Javier Millán. 

Y oen el ñu de que l l e g u e á conoci

miento del Jul ián García dloho fal lo, pon

go la presente para sa inseroióa en el BO

LETÍN tiF 'CAi. de la provinoia en Madrid 
á 11 de Abril de 1904.=El Seoretario, 
Clemente Je Oro. 

4 9 9 .  1 3 . 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del distri • 
to del Hospioio oontra J u a n García Je rez , 
de t reinta afios, soltero, empleado, hoy de 
ignorado pa rade ro , por escáudalo y des 

obediencia, ha reoaido sentenoia, onya 
parte dispositiva es como signe: 

Fallo: Que debo condenar y oondeao 
á Juan García Jerez á la pena de 25 pe 

Betas de multa, con el apremio personal 
correspondiente eu oaao de insolvenoia, 
reprensión y p s g o de costas. 

Asi por esta semencia, lo pronuncio, 
mando y fli m o . = J a v i e r Millán. 

Y oon el fin de que l e g u e á oooooi

miento del Juan García Je rez dicho fallo, 
poogo la presente para sa inseroión en el 

B O L E T Í N OFICIAL de la provin 
d r i d á l 9 d e A b r i l d e 1 9 0 4 . ^ ! * * * ! , 
rio, Clemente de Oro. 8 c c r c t ^ 

3 .  108. 
INCLUSA 

En vir tud de providenoia distad 
feoha de hoy por el Sr. J a e s m l 
del distrito de la Inolusa con f j ? 
hoy, se olta por el presente a J o * , 
ohez de Vargas Machaca, p a r a q Q í

 ft4t* 
30 del actual, A las dl«z horas, c o m p I 
oa ante esta Audiencia, eita en 1« 0 if*1* 

la E s g r i m í , núm. 7, principal, & ^ 
un juioio de faltas. 

Y oon el fin de qne sea inserto el t i b i t 

anterior en el BOLETIN OPIO AL Q* ^* 
provincia, expedido el presente eoSl* 
drid á 14 de Marzo de 1904. = V ° 3 »

1 

Cristóbal B o r d i ú . = El Seoretario P r 4 * 
oisco Alvarez de Lara . 

472.602. 

LATINA 

En virtud de pnvidenoia del 8ffor 
D. León Medina Brnsa, Juez municipi' 
del distrito de la L ' t l n a , se cita y nao¿ 
por término de cinco días á Juana Pa. 
rrondo Campos, de treinta y dos aft9t. 
natura l de Madrid, provinoia de Ideo de 
estado soltera, ocupación sos labore* \ 
y que dijo vivir en la oalle del Tesón 
núm. 16, bajo, á ñu de que compares* 
en la Sala audb ncia de eetc Jazgadi, 
sito en la oalle de las Maldonadns, cuat

ro 1, principal, para la práoiioa de aoi 
diligencia pendióme en el mismo; aper

cibida qae , de no comparecer, la parari 
el perjuioio que h><ya lugar. 

Madrid 20 do Abril de 1904.=V.* 67 
=« Medina .= El .Secretario; Lloonoladt 
J u l i á n Fernández García. 

8.IOS. 

En virtud do providenoia del señor 
D.León Medina Bras:«, Jaez maoioip&l 
del distrito de la Latina, se oita y llama 
por término de cinco días a Josefa Mafia 
Pane, de treinta y tres ufios, nataral di 
Madrid, provinoia de idem, de eitado sol* 
tera, oonpaoión sus I >bores, y qae dijo vi

vlr en el lavadero del Sr. Paso, núm.SV 
fia de qae oomparezoa en la Sala audien

cia de este Jnzgado, alto en la oalle de 1« 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
practica de una diligenola pendieute*" 
el mismo; apercibida que, de no oomp»

reoer, la parará el perjuicio que № 

l u f f a r



Madrid 20 de Abril de 1904.—V. 
:c=Medina. = El Escribano, Lioenoiado J»' 
lian Fernández G.irol». 

3  1 0 6 

Comisaría de guerra de Mala de Hsoans 
El día 30 del actnal ae oalebrará <**

ourso de compras en el Hospital müit*r 

de este Camón, á las diez dt la niaflan»! 
para la compra de aceite vegetal de P n ' 
mera y segunda oíate, arroz, azúcar, e*~ 
fé , oarbóu vegetal y carbón de ooki 
ne de vaca , gall inas, nuevos, J»bón £ 
m ü o . l e o b e d e vaoa, manteca, patai»^ 
tooíuo, velas de esperm», vino común 
vino generoso, necesario p*ra el 
Mayo próximo. t r . 

Los que deaeen tomar p^rte prese 
rán sos proposiciones por eMirito, t*r ^ 
sando el precio de la unidad nié '"

0

* 
loa artículos que ofrezcan vender, a ^ 
paliando muestras de los m'anau». 
lea han de aer de p' imer» o»l'd* d ^ 

H nan a e ser a e p'  ., ¿e\w 
Alcalá de Henares 20 de ADrii ^ 

=»El Comisario de guerra , J ° 9 B 

dar iaga . , 
o 

Eeonela Tipográfica del H°'P 
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